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ACTA NÚMERO 31 DE 2026
(abril 7)

Legislatura 2025-2026
En Bogotá, D. C., el día martes 7 de abril de 

2026, siendo las 10:28 a. m., se reunieron los 
miembros de la Comisión Primera Constitucional 
Permanente de la Cámara de Representantes, en el 
Salón de Sesiones “Roberto Camacho Weverberg”, 
previa citación. Presidida la Sesión por el honorable 
Representante Orlando Castillo Advíncula.

La señora Secretaria de la Comisión Primera 
Constitucional Permanente, doctora Amparo Yaneth 
Calderón Perdomo, procede con el llamado a lista 
y verificación del quorum como primer punto del 
orden del día.

Presidente:
Con los buenos días para todos, espero que hayan 

pasado una Semana Santa en familia, que hayan 
compartido y que, desde luego, estemos retomando 
las Sesiones del Congreso de la República. Señora 
Secretaria, sírvase llamar a lista.

Secretaria:
Sí, señor Presidente. Siendo las 10:28 de la 

mañana procedo con el llamado a lista, para la 
Sesión de hoy.

Contestaron a lista los honorables 
Representantes:

Albán Urbano Luis Alberto
Becerra Yáñez Gabriel
Castillo Advíncula Orlando
Correal Rubiano Piedad

Gómez Gonzales Juan Sebastián
Landínez Suárez Heráclito
Ocampo Giraldo Jorge Alejandro
Peñuela Calvache Juan Daniel
Quintero Ovalle Carlos Felipe
Sánchez León Óscar Hernán
Sánchez Montes de Oca Astrid
Suárez Vacca Pedro José
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer
Uribe Muñoz Alirio
Uscátegui Pastrana José Jaime
Wills Ospina Juan Carlos
Con Excusa Adjunta los honorables 

Representantes
Caicedo Rosero Ruth Amelia
Castillo Torres Marelen
Isaza Buenaventura Delcy Esperanza
Juvinao Clavijo Catherine
Manrique Olarte Karen Astrith
Sánchez Arango Duvalier
En el transcurso de la Sesión se hicieron 

presentes los honorables Representantes:
Ardila Espinosa Carlos Adolfo
Cadavid Márquez Hernán Darío
Campo Hurtado Óscar Rodrigo
Cortés Dueñas Juan Manuel
Cotes Martínez Karyme Adrana
Díaz Matéus Luis Eduardo
García Soto Ana Paola



Página 2	 Lunes, 4 de mayo de 2026	 Gaceta del Congreso  407

Jiménez Vargas Andrés Felipe
Losada Vargas Juan Carlos
Mosquera Torres James Hermenegildo
Osorio Marín Santiago
Pastrana Loaiza Luz Ayda
Pedraza Sandoval Jennifer Dalley
Pérez Altamiranda Gersel Luis
Polo Polo Miguel Abraham
Racero Mayorca David Ricardo
Rueda Caballero Álvaro Leonel
Sarmiento Hidalgo Eduard Giovanny
Triana Quintero Julio César
Señor Presidente y honorables Representantes, la 

Secretaría se permite informar que se ha registrado 
quorum Deliberatorio. Así que Presidente, usted 
podrá abrir Sesión, ordenar la lectura del orden del 
día, mientras se conforma el quorum Decisorio.

Preside la Sesión el honorable Representante. 
Gabriel Becerra Yáñez.

Presidente:
Gracias señora Secretaria Se abre Sesión, sírvase 

leer el orden del día.
Secretaria:
Sí, señor Presidente

HONORABLE CÁMARA DE 
REPRESENTANTES

COMISIÓN PRIMERA CONSTITUCIONAL
SESIONES ORDINARIAS

Legislatura 2025-2026
SALÓN DE SESIONES DE LA COMISIÓN 

PRIMERA
“ROBERTO CAMACHO WEVERBERG”

ORDEN DEL DÍA
Martes siete (7) de abril de 2026

10:00 a. m.
I

Llamado a lista y verificación del quorum
II

Discusión y votación de Proyectos en Primer 
Debate

1.	 Proyecto de Ley número 067 de 2025 
Cámara, por medio del cual se reforma y 
adiciona la Ley 675 de 2001, Régimen de 
Propiedad Horizontal en Colombia, y se 
dictan otras disposiciones. acumulado con el 
Proyecto de Ley número146 de 2025 Cámara, 
por la cual se modifican disposiciones de la 
Ley 675 de 2001 y se dictan normas para el 
fortalecimiento del Régimen de Propiedad 
Horizontal.

Autores: honorables Representantes Julio 
Roberto Salazar Perdomo, Juan Daniel Peñuela 
Calvache ////P.L. 146-25C//// Óscar Hernán Sánchez 

León, Olga Lucia Velásquez Nieto, Mónica Karina 
Bocanegra Pantoja, Dolcey Óscar Torres Romero, 
Astrid Sánchez Montes de Oca, Carlos Felipe 
Quintero Ovalle, Flora Perdomo Andrade, Gilma 
Díaz Arias, José Jaime Uscátegui Pastrana, Marelen 
Castillo Torres, Jorge Eliécer Tamayo Marulanda, 
Luis Alberto Albán Urbano, Olga Beatriz González 
Correa, Pedro José Suárez Vacca, Juan Carlos Wills 
Ospina, Diego Patiño Amariles.

Ponentes: honorables Representantes Óscar 
Hernán Sánchez León -C-, Juan Daniel Peñuela 
Calvache -C-, Jorge Alejandro Ocampo Giraldo, 
Miguel Abraham Polo Polo, Jennifer Dalley Pedraza 
Sandoval, Jorge Eliécer Tamayo Marulanda, 
Marelen Castillo Torres, Luis Alberto Albán Urbano

Proyectos publicados, Gaceta del Congreso 
número 1235 de 2025 y 1320 de 2025

Ponencia primer debate. Gaceta del Congreso 
número 2063 de 2025

2.	 Proyecto de Ley número 137 de 2025 
Cámara, por medio del cual se crea el 
delito de “ingreso de elementos prohibidos 
a establecimientos de reclusión.

Autora: honorable Representante Luz Ayda 
Pastrana Loaiza

Ponente: honorable Representante Luz Ayda 
Pastrana Loaiza

Proyecto publicado, Gaceta del Congreso 
número 1485 de 2025

Ponencia primer debate. Gaceta del Congreso 
número 2143 de 2025

3.	 Proyecto de Ley número 446 de 2025 
Cámara, número 006 de 2024 Senado, 
por medio de la cual se crea el tipo penal de 
acceso carnal a animales, se modifica la Ley 
599 de 2000 y se dictan otras disposiciones.

Autores: honorables Representantes Andrés 
Felipe Jiménez Vargas y los honorables Senadores 
Alex Xavier Flórez Hernández, Ana María 
Castañeda Gómez, Antonio José Correa Jiménez, 
Carlos Julio González Villa, Germán Alcides 
Blanco Álvarez, Isabel Cristina Zuleta López, Julián 
Gallo Cubillos, Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán, 
Paulino Riascos Riascos, Richard Humberto 
Fuelantala Delgado, Sandra Yaneth Jaimes Cruz, 
Yuly Esmeralda Hernández Silva.

Ponente: honorable Representante Gabriel 
Becerra Yáñez

Texto Aprobado en Plenaria del Senado: Gaceta 
del Congreso número 2042 de 2025.

Ponencia Primer debate Gaceta del Congreso 
número 2282 de 2025

4.	 Proyecto de Ley número 164 de 2025 
Cámara, por medio del cual se dictan 
disposiciones en materia de contratación 
estatal para la alimentación saludable en las 
instituciones educativas oficiales y centros 
educativos oficiales, y se dictan otras 
disposiciones.
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Autor: honorable Representante. Álvaro Leonel 
Rueda Caballero

Ponente: honorable Representante. Álvaro Leonel 
Rueda Caballero

Proyecto publicado, Gaceta del Congreso 
número 1408 de 2025

Ponencia primer debate. Gaceta del Congreso 
número 1773 de 2025

5.	 Proyecto de Ley número232 de 2025 
Cámara, por la cual se modifica la Ley 1437 
de 2011 y se garantiza la doble instancia en 
los procesos de nulidad electoral a algunos 
servidores públicos de elección popular.

Autores: honorable Representante Alirio Uribe 
Muñoz, Gabriel Ernesto Parrado Durán, David 
Alejandro Toro Ramírez, Karen Astrith Manrique 
Olarte, Norman David Bañol Álvarez, Gabriel 
Becerra Yáñez, Ermes Evelio Pete Vivas, Gildardo 
Silva Molina, Erick Adrián Velasco Burbano, Jorge 
Hernán Bastidas Rosero, Jorge Andrés Cancimance 
López, Carmen Felisa Ramírez Boscán, Jorge Eliécer 
Tamayo Marulanda, los honorables Senadores Jahel 
Quiroga Carrillo, Gloria Inés Flórez Schneider

Ponente: honorable Representante Alirio Uribe 
Muñoz

Proyecto publicado, Gaceta del Congreso 
número 1546 de 2025

Ponencia primer debate. Gaceta del Congreso 
número 1808 de 2025

6.	 Proyecto de Ley número428 de 2025 
Cámara número 155 de 2024 Senado, por 
medio de la cual se modifica la estructura 
nacional de donación, trasplante de órganos 
y componentes anatómicos, la Ley 9 de 
1979, la Ley 1805 de 2016 y se dictan otras 
disposiciones.

Autores: honorables Representantes Alejandro 
García Ríos, Delcy Esperanza Isaza Buenaventura, 
Duvalier Sánchez Arango, Edinson Vladimir 
Olaya Mancipe, Hernán Darío Cadavid Márquez, 
Hernando González, Jorge Eliécer Tamayo 
Marulanda, Juan Carlos Losada Vargas, Julio César 
Triana Quintero, Pedro José Suárez Vacca, Santiago 
Osorio Marín, Yulieth Andrea Sánchez Carreño, Los 
honorables Senadores Alejandro Carlos Chacón 
Camargo, Angélica Lisbeth Lozano Correa, Jorge 
Enrique Benedetti Martelo, Ana María Castañeda 
Gómez, María José Pizarro Rodríguez,

Ponente: honorable Representante Hernán Darío 
Cadavid Márquez

Texto Aprobado en Plenaria del Senado: Gaceta 
del Congreso número 1973 de 2025

Ponencia primer debate. Gaceta del Congreso 
número 2257 de 2025

7.	 Proyecto de Ley número 476 de 2025 
Cámara, por la cual se adoptan medidas de 
protección para personas naturales frente 
al reporte o denuncia de presuntos actos y/o 
hechos de corrupción.

Autores: Ministro de Justicia y del Derecho, 
doctor Andrés Idárraga Franco, los honorables 
Representantes Catherine Juvinao Clavijo, Alejandro 
García Ríos, Alfredo Mondragón Garzón, Alirio 
Uribe Muñoz, Álvaro Leonel Rueda Caballero, Aníbal 
Gustavo Hoyos Franco, Armando Antonio Zabaraín de 
Arce, Carlos Felipe Quintero Ovalle, Carolina Giraldo 
Botero, Daniel Carvalho Mejía, David Alejandro Toro 
Ramírez, David Ricardo Racero Mayorca, Dorina 
Hernández Palomino, Duvalier Sánchez Arango, 
Eduard Giovanny Sarmiento Hidalgo, Erick Adrián 
Velasco Burbano, Ermes Evelio Pete Vivas, Etna 
Támara  Argote Calderón, Gabriel Becerra Yáñez, 
Gabriel Ernesto Parrado Durán, Gilma Díaz Arias, 
Ingrid Johana Aguirre Juvinao, Jairo Reinaldo Cala 
Suárez, Jennifer Dalley Pedraza Sandoval, Jorge 
Andrés Cancimance López, Jorge Eliécer Tamayo 
Marulanda, José Eliécer Salazar López, Juan Daniel 
Peñuela Calvache, Juan Manuel Cortés Dueñas, 
Juan Pablo Salazar Rivera, Juan Sebastián Gómez 
Gonzáles, Leyla Marleny Rincón Trujillo, Luis Alberto 
Albán Urbano, María del Mar Pizarro García, Orlando 
Castillo Advíncula, Piedad Correal Rubiano, Susana 
Gómez Castaño, Wilder Iberson Escobar Ortiz, William 
Ferney Aljure Martínez, Wilmer Yair Castellanos 
Hernández, Los honorables Senadores Aida Marina 
Quilcué Vivas, Andrea Padilla Villarraga, Angélica 
Lozano Correa, Ariel Fernando Ávila Martínez, Carlos 
Alberto Benavides Mora, Catalina del Socorro Pérez 
Pérez, Clara Eugenia López Obregón, Edwing Fabián 
Díaz Plata, Germán Alcides Blanco Álvarez, Gloria 
Inés Flórez Schneider, Imelda Daza Cotes, Jahel 
Quiroga Carrillo, Julián Gallo Cubillos, León Fredy 
Muñoz Lopera, María José Pizarro, Robert Daza 
Guevara, Sandra Ramírez Lobo, Temístocles Ortega 
Narváez, Yuly Esmeralda Hernández Silva.

Ponentes: honorables Representantes Catherine 
Juvinao Clavijo -C-, Carlos Felipe Quintero Ovalle, 
David Ricardo Racero Mayorca, Jorge Eliécer Tamayo 
Marulanda, Juan Daniel Peñuela Calvache, Luis 
Alberto Albán Urbano, Marelen Castillo Torres, Miguel 
Abraham Polo Polo, Orlando Castillo Advíncula y 
Óscar Rodrigo Campo Hurtado.

Proyecto publicado, Gaceta del Congreso número 
2319 de 2025

Ponencia primer debate Gaceta del Congreso 
número 10 de 2026

III
Anuncio de Proyectos

(Artículo 160, Constitución Política)
IV

Lo que propongan los honorables 
Representantes

El Presidente,
Gabriel Becerra Yáñez.

El Vicepresidente,
Orlando Castillo Advíncula.

La Secretaria,
Amparo Y. Calderón Perdomo.

El Subsecretario (e),
Javier E. Figueroa pulido.
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Presidente, ha sido leído el orden del día, 
continuamos con quorum Deliberatorio, solo nos 
faltan tres Congresistas para conformar el quorum 
Decisorio, llegó el doctor Triana, nos quedan faltando 
dos honorables Representantes para integrar el 
quorum Decisorio en el recinto.

Presidente:
¿Hay alguna solicitud de Constancia? Doctora 

Piedad tiene el uso de la palabra, doctor Uscátegui y 
doctor Triana. Tres minutos, doctora Piedad.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Representante. Piedad Correal 
Rubiano:

Gracias señor Presidente. Mi Constancia va 
dirigida a una solicitud al Gobierno nacional, 
precisamente escuchando esta mañana declaraciones 
de la Fiscal General de la Nación doctor Triana, 
donde un importante medio de comunicación me 
llamaba esta mañana y hablaba precisamente de que 
un grupo de Congresistas que usted lideró, habíamos 
firmado una carta para que se levantaran los Diálogos 
de Paz, debido a la problemática de orden público que 
tiene el país.

Y escuchaba la solicitud de la Fiscal General 
de la Nación, respecto a por qué no se levanta, o 
se revoca esa delegación que tiene alias Calarcá 
en la Mesa de Negociación y como Gestor de Paz, 
donde precisamente ella hablaba de que tenía al 
parecer, pruebas contundentes de que ha continuado 
delinquiendo en este país. Y que precisamente los 
sitios donde está direccionado su actuar como es 
Meta, como es Caquetá, Antioquia, en Norte de 
Santander, cómo se ha dañado el orden público, se 
ha deteriorado, se ha aumentado el reclutamiento 
forzado, el desplazamiento, precisamente los 
homicidios, las actividades ilícitas, el narcotráfico.

Y escuchaba también a la señora Defensora 
del Pueblo la doctora Iris, donde ella hablaba de 
que obviamente, no tiene que existir el cese de 
hostilidades para continuar los Diálogos de Paz, pero 
sí desescalar, como lo dije yo en mi intervención, 
desescalar el conflicto. Y aquí lo que hemos visto es 
que los Diálogos de Paz y esas embestiduras que se 
le ha dado a estas personas, pues lo que ha traído es 
un aumento de los delitos de Lesa Humanidad en este 
país.

Entonces, estoy totalmente de acuerdo con lo 
que decía la Fiscal General de la Nación y es, la 
imposibilidad que ella tiene de hacer la imputación 
de cargos, con todas las pruebas que tiene, debido a 
esa ley que se aprobó en el Congreso de la Paz Total 
y donde todos creímos precisamente, o que nos la 
jugamos por la Paz de este país, que es la Ley 2272 del 
2022, pero que los resultados no ha habido de ninguna 
manera desescalamiento del conflicto armado, sino al 
contrario, un deterioro del orden público, aumento de 
alertas tempranas, aumento de municipios en riesgo y 
donde se pone en riesgo la población civil.

De manera que, desde esta Curul, el llamado que 
hago al Gobierno nacional, es que se siente con la 
Fiscal General de la Nación y entre, precisamente el 

Poder Ejecutivo, el Judicial, incluyendo el Legislativo, 
se pueda llevar a cabo esos análisis en beneficio de 
la Paz de los colombianos. Muchas gracias señor 
Presidente.

Presidente:
Doctor Uscátegui, tiene el uso de la palabra.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante José Jaime Uscátegui 
Pastrana:

Presidente, en algún momento nos decían 
exagerados, porque nos poníamos estas máscaras 
de Papá Pitufo en la Plenaria de la Cámara, para 
recordarle al país que este es un Gobierno en 
manos de la corrupción, de los criminales. Ver a 
Jorge Lemus, Exdirector de la Dirección Nacional 
de Inteligencia, hablando con el abogado de un 
criminal, con un tono y con un lenguaje de bandidos, 
intercambiando componentes. ¿Que usted qué tiene 
para decir? ¿Yo qué tengo para ofrecerle? Súmese a la 
Paz Total, que ahí le garantizamos la no extradición, 
pero venga, cuénteme ¿Hace cuánto no nos vemos 
con Don Diego? Eso es una aberración y el problema 
es que ya no sabemos a quién acudir ¿A la Comisión 
de Acusaciones? ¿Para qué? Si la hoy Presidenta de 
esa Comisión, era quien llevaba las hojas de vida de 
Papá Pitufo a la DIAN. Y después de casi tres años, 
no has sido capaz de resolver el expediente que tiene 
que ver con la financiación ilegal del narcotráfico y 
del contrabando en la campaña de Gustavo Petro, 
Presidente.

¿Por qué la Corte Suprema de Justicia no actúa? 
Pero si no lo hacen con Benedetti, que tiene más 
de siete procesos acumulados, por todos los delitos 
habidos y por haber ¿Qué podemos esperar? Que la 
Procuraduría, gastamos tiempo presentando quejas 
disciplinarias y no sucede absolutamente nada. Por ahí 
como que suspendieron al General Huertas, que tiene 
que ver con Calarcá y con este mismo entramado, pero 
la suspensión se venció y lo volvieron a reintegrar y 
no pasa absolutamente nada.

Que la Contraloría, cuando este país está asumido 
en la gran corrupción y son billones de pesos que 
se pierden cada año, que matan personas y matan 
instituciones por cuenta de la corrupción y de pronto 
tiene la hermana de Benedetti trabajando en la misma 
Contraloría, porque aquí son los mismos con las 
mismas y no pasa absolutamente nada.

Así que seguiremos poniéndonos la mascarita a 
ver si en algún momento ojalá alguna Corte Federal 
de los Estados Unidos o de Portugal o la Corte 
Penal Internacional, o algún organismo de Justicia 
verdadero, nos cuenta la verdad sobre los tentáculos 
del narcotráfico en esta campaña, con la Paz Total, con 
Pipe Tuluá, con el hermano del Presidente, con el hijo 
del Presidente, con el círculo más cercano, con Carlos 
Ramón Prófugo, con César Manrique también y esto 
verdaderamente da asco, porque donde se toca sale 
pus y esa es la gran tragedia del pueblo colombiano, 
que confiamos que algún día se esclarezca y haya 
responsabilidades, pero con la Fiscal Luz Adriana 
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Camargo, es muy poco lo que se puede esperar, 
porque ella fue la que le dio impunidad.

Presidente:
Doctor Triana, tiene el uso de la palabra.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante. Julio César Triana 
Quintero:

Muchas gracias, Presidente. Queridos colegas de 
la Comisión Primera y del Congreso, quiero desde 
esta Curul hoy, expresar un saludo de solidaridad 
total con los Alcaldes de las principales ciudades 
de Colombia. Me refiero al Alcalde de Bogotá, de 
Medellín y al gran Alcalde de Barranquilla y quiero 
expresar solidaridad con ellos, porque mientras 
ellos luchan contra la delincuencia, hacen todos los 
esfuerzos para cumplir a su ciudadanía, reduciendo 
los delitos que allí ocurren, el Gobierno nacional en el 
marco de la Paz Total, levanta las órdenes de captura 
de los principales jefes de bandas criminales y las 
estructuras organizadas.

Muchas veces en esta Comisión y en este 
Congreso, dijimos que tenían que suspender todos 
levantamientos de órdenes de captura ¿Y en qué 
paró eso? Que quienes participaron de acuerdo a 
las investigaciones de la Fiscalía en el magnicidio 
de Miguel Uribe, se les había levantado la orden 
de captura. Que hoy demuestran que la estructura 
de Calarcá comete los más atroces delitos cuando 
se le ha levantado la orden de captura ¿Cuál es la 
moral para esos Alcaldes? Cuál es la moral para la 
ciudadanía que le pide resultados a esos Alcaldes, que 
les pide cumplir y que ellos no encuentran solidaridad 
del Gobierno nacional.

Queridos colegas de esta Comisión, que es la 
Comisión más importante del Congreso, acaso no 
será que llegó la hora que preguntemos lo que hoy 
pregunta un candidato presidencial a fin al Gobierno 
y es ¿Si el levantamiento de estas órdenes de 
captura o la inclusión en el marco de la Paz Total, 
es para que estos señores participen en la próxima 
contienda electoral? Me refiero, participen en la 
próxima campaña presidencial. Este Congreso no 
puede quedarse silenciado, este Congreso no se va a 
silenciar en eso.

Porque, doctor Albán, a diferencia del Proceso de 
Paz en La Habana, donde ustedes tenían una bitácora 
y siguieron una bitácora sin intervenir en la política 
nacional, el país hoy enfrenta unos grupos criminales 
con salvoconductos del Gobierno, incluidos en la 
Paz Total y dispuestos a interferir en la política 
electoral de Colombia, muy grave eso. Y más grave 
que este Congreso guarde silencio, por eso, señores 
Congresistas desde aquí, solidaridad con los Alcaldes 
de Capital. Y le pedimos a la Fiscal General de la 
Nación, que hoy más que nunca salve la Patria, salve 
la Patria y defienda a los ciudadanos de la criminalidad 
que injustamente.

Presidente:
Señora Secretaria. Ah, doctora Jennifer, tiene la 

palabra la doctora Jennifer.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Representante Jennifer Dalley 
Pedraza Sandoval:

Apreciados Congresistas ¿Ustedes mandarían 
a sus hijos a un colegio con techo y con tejas de 
asbesto? Un material que ya está probado que tiene 
una relación y que genera cáncer en los niños y en 
las niñas. Pues eso es lo que está pasando hoy en 
el Instituto Técnico Aquileo Parra, en Barichara, en 
mi tierra, en Santander y es increíble que a pesar de 
que ya hay una Sentencia de la Corte Constitucional, 
que le ordena a la Gobernación de Santander, en 
cabeza de Juvenal Díaz Matéus y al Ministerio de 
Educación actual, no hay poder humano que haya 
logrado que en dos años le cambien sencillamente 
las tejas al colegio público de Barichara.

¿Pueden creer esta realidad? Es tan crítico que 
los niños y las niñas ni siquiera pueden estar en los 
salones por el calor tan terrible que tienen que vivir 
día a día. Y, es más, también he estado luchando para 
que le pongan un pequeño techo a la cancha, porque 
todo el mundo sabe que el clima de Barichara es 
invivible, para que los niños a mediodía o a las 11:00 
de la mañana estén bajo el sol ardiente. Y de verdad 
esto es tan crítico que la comunidad de Barichara, ha 
terminado haciendo vacas y rifas para reemplazar y 
sustituir las tejas de asbesto en este colegio.

Y lamento que no esté en este momento el 
Representante a la Cámara Luis Eduardo Díaz 
Matéus, el hermano del Gobernador de Santander, 
a ver si por lo menos le puede hacer llegar este 
mensaje, para ver si van a mover un dedo para 
rescatar el colegio público del Técnico Aquileo 
Parra. Ustedes pueden creer que esta situación le 
ha generado a los niños y a las niñas dolores de 
cabeza y hasta sangrados por la nariz y ni siquiera 
en esas condiciones tan indignas, porque de verdad 
nosotros llevamos casi que dos años luchando con la 
comunidad, para que intervengan en este colegio y 
no ha habido poder humano que logre que lo hagan.

Parece que el Gobernador Díaz Matéus, 
solamente sirve para perseguir a quienes lo critican, 
para hacerle señalamientos estigmatizantes a 
las voces críticas, pero no es capaz de mover un 
dedo para hacer lo que sí le corresponde, que es, 
garantizar las condiciones dignas. De verdad hasta la 
Corte Constitucional, en Sentencia T-303 del 2024, 
ya ha exigido y se pronunció contundentemente, 
pidiéndole a la Gobernación y al Ministerio de 
Educación que muevan un dedo y ni siquiera en este 
momento ha habido poder humano que logre que 
intervenga.

Así que yo quiero exigirle al Gobernador de 
Santander y además pedirle que responda a mis 
Derechos de Petición, que es que no es un favor, que 
es que es la labor de este Congreso de la República 
hacer Control Político y defender el derecho a la 
educación de los niños y de las niñas. Les vuelvo 
a preguntar colegas ¿Ustedes mandarían a sus hijos 
a un colegio con tejas de asbesto? Si la respuesta 
es negativa, entonces por qué sí lo tienen que hacer 
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los habitantes de Barichara, de este colegio público 
que tenemos que seguir defendiendo. Gobernador 
y Ministro de Educación, Daniel Rojas Medellín, 
hagan algo por la educación de los niños en 
Santander.

Presidente:
Bueno, señora Secretaria ¿Hay Proposiciones? 

¿No? Entonces, está a consideración, anuncio que 
se va a cerrar, se cerró ¿Se aprueba el orden del 
día?

Secretaria:
Sí lo APRUEBAN Presidente, por Unanimidad 

de los Asistentes.
Presidente:
Primer punto.
Secretaria:
Sí Presidente. El primer punto es: 
1.	 Proyecto de Ley número 067 de 2025 

Cámara, por medio del cual se reforma y adiciona 
la Ley 675 de 2001, Régimen de Propiedad 
Horizontal en Colombia, y se dictan otras 
disposiciones.” acumulado con el Proyecto de 
Ley número146 de 2025 Cámara “Por la cual se 
modifican disposiciones de la Ley 675 de 2001 y se 
dictan normas para el fortalecimiento del Régimen 
de Propiedad Horizontal”.

Autores: honorables Representantes Julio 
Roberto Salazar Perdomo, Juan Daniel Peñuela 
Calvache ////P.L. 146-25C//// Óscar Hernán 
Sánchez León, Olga Lucia Velásquez Nieto, 
Mónica Karina Bocanegra Pantoja, Dolcey Óscar 
Torres Romero, Astrid Sánchez Montes de Oca, 
Carlos Felipe Quintero Ovalle, Flora Perdomo 
Andrade, Gilma Díaz Arias, José Jaime Uscátegui 
Pastrana, Marelen Castillo Torres, Jorge Eliécer 
Tamayo Marulanda, Luis Alberto Albán Urbano, 
Olga Beatriz González Correa, Pedro José Suárez 
Vacca, Juan Carlos Wills Ospina, Diego Patiño 
Amariles.

Ponentes: honorables Representantes Óscar 
Hernán Sánchez León -C-, Juan Daniel Peñuela 
Calvache -C-, Jorge Alejandro Ocampo Giraldo, 
Miguel Abraham Polo Polo, Jennifer Dalley 
Pedraza Sandoval, Jorge Eliécer Tamayo 
Marulanda, Marelen Castillo Torres, Luis Alberto 
Albán Urbano.

Proyectos publicados, Gaceta del Congreso 
número 1235 de 2025 y 1320 de 2025

Ponencia primer debate. Gaceta del Congreso 
número 2063 de 2025

Ha sido leído el primer punto del orden del 
día. Presidente, manifestarle a usted que este 
proyecto ya ha estado en el orden del día, en 
Sesión anterior se negaron los Impedimentos a 
los Representantes Gersel Pérez Altamiranda, 
Duvalier Sánchez, Carlos Adolfo Ardila, igual que 
a Piedad Correal. Están pendientes por discutir y 
votar los Impedimentos de Catherine Juvinao, Luz 
Pastrana, Hernán Cadavid y Óscar Campo.

Presidente:
¿Están en la Sesión, de esos que habría que 

colocar a consideración quiénes? Antes de la 
lectura de los Impedimentos señora Secretaria, 
quiero en nombre de la Mesa Directiva y creo que 
de toda esta Célula Legislativa, enviar un mensaje 
de condolencias a nuestra compañera Marelen 
Castillo, que lamentablemente está ausente, porque 
su señor padre ha fallecido, el señor Humberto 
Arturo Castillo. Desde esta sesión y como colegas 
de Marelen, queremos transmitirle a su familia un 
abrazo de solidaridad y de condolencias. Lea señora 
Secretaria los Impedimentos pendientes.

Secretaria:
Sí Presidente. En ese orden de ideas Presidente, 

hay tres Impedimentos: el de la doctora Catherine 
Juvinao, si bien es cierto, hoy está con excusa, 
ella desde sesiones anteriores y en un motivo de 
votación fue que se desintegró el quorum, está 
en consideración el Impedimento de la doctora 
Catherine Juvinao Clavijo, que dice que:

Impedimento:
El presente Impedimento se justifica en que las 

modificaciones incluidas en el proyecto de ley, 
podrían posiblemente generar un beneficio para los 
financiadores de su campaña.

En ese mismo sentido hay un Impedimento de 
Luz Ayda Pastrana Loaiza, también para el Proyecto 
de Ley 067, acumulado con el 146, que dice:

Impedimento:
Por lo anterior, en razón a que el contenido del 

proyecto en discusión puede generar un beneficio 
o afectación directa o indirecta, a personas que han 
tenido la calidad de financiadores de su campaña 
política, lo cual configura un potencial conflicto de 
interés. Luz Ayda Pastrana. Quien deja el recinto 
hasta tanto se defina su Impedimento.

Igualmente, sobre la misma materia hay un 
Impedimento del doctor Hernán Darío Cadavid, que 
dice que:

Impedimento:
Se declara Impedido conforme al Artículo 286 de 

la Ley 5ª del 92, para discutir y votar en los Proyectos 
de Ley 067 de 2025 Cámara y 146 de 2025 Cámara, 
toda vez que las modificaciones en los artículos de 
este proyecto de ley, podrían configurar un beneficio 
para los financiadores de mi campaña. Hernán Darío 
Cadavid Márquez.

Esos tres Impedimentos Presidente, son sobre 
la misma materia, puede usted colocarlos en 
consideración y votación, abriendo el registro.

Presidente:
Se abre el registro.
Secretaria:
Así se hará señor Presidente, está abierto 

el registro para votar los Impedimentos de los 
Representantes Hernán Darío Cadavid, Luz Ayda 
Pastrana y Catherine Juvinao, todos se encuentran 
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fuera del recinto. Así que ya pueden votar honorables 
Representantes, quien vote SÍ, está aceptando el 
Impedimento, quien vote NO, no está aceptando 
dicho Impedimento, ya pueden votar.

Votaron los honorables Representantes:

Albán Urbano Luis Alberto NO 
Ardila Espinosa Carlos Adolfo NO 
Becerra Yáñez Gabriel NO

Cadavid Márquez Hernán Darío FUERA DEL 
RECINTO

Caicedo Rosero Ruth Amelia EXCUSA
Campo Hurtado Óscar Rodrigo NO VOTÓ
Castillo Advíncula Orlando NO 
Castillo Torres Marelen EXCUSA 
Correal Rubiano Piedad SÍ
Cortés Dueñas Juan Manuel NO 
Cotes Martínez Karyme Adrana NO VOTÓ
Díaz Matéus Luis Eduardo NO VOTÓ 
García Soto Ana Paola NO VOTÓ 
Gómez Gonzales Juan Sebastián NO VOTÓ
Isaza Buenaventura Delcy Esperanza EXCUSA 
Jiménez Vargas Andrés Felipe NO VOTÓ 
Juvinao Clavijo Catherine EXCUSA
Landínez Suárez Heráclito NO 
Losada Vargas Juan Carlos SÍ
Manrique Olarte Karen Astrith EXCUSA
Mosquera Torres James Hermenegildo NO 
Ocampo Giraldo Jorge Alejandro NO VOTÓ 
Osorio Marín Santiago NO VOTÓ

Pastrana Loaiza Luz Ayda FUERA DEL 
RECINTO

Pedraza Sandoval Jennifer Dalley SÍ
Peñuela Calvache Juan Daniel NO
Pérez Altamiranda Gersel Luis NO VOTÓ
Polo Polo Miguel Abraham NO VOTÓ 
Quintero Ovalle Carlos Felipe NO 
Racero Mayorca David Ricardo NO VOTÓ
Rueda Caballero Álvaro Leonel NO 
Sánchez Arango Duvalier EXCUSA 
Sánchez León Óscar Hernán NO 
Sánchez Montes De Oca Astrid NO 
Sarmiento Hidalgo Eduard Giovanny NO VOTÓ
Suárez Vacca Pedro José SÍ
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer NO 
Triana Quintero Julio César SÍ
Uribe Muñoz Alirio SÍ
Uscátegui Pastrana José Jaime NO 
Wills Ospina Juan Carlos NO

Secretaria:
Señor Presidente, ya hay decisión sobre estos tres 

Impedimentos, puede usted cuando lo considere, 
cerrar la votación.

Presidente:
Cerrar la votación y anunciar el resultado.
Secretaria:
Presidente, cerrada la votación por instrucción 

suya, el resultado de estos tres Impedimentos es el 
siguiente: Por el SÍ Seis (6) votos, por el NO Quince 
(15) votos. Así que han sido NEGADOS los tres 
Impedimentos de la doctora Juvinao, de la doctora 
Luz Ayda Pastrana y Hernán Darío Cadavid. 

Rogamos a la doctora Luz Ayda volverse a 
reintegrar a la Sesión. El último Impedimento señor 
Presidente, si usted a bien tiene lo puedo leer.

Presidente:
Sí por favor, leer el Impedimento.
Secretaria: 
Impedimento: Del Proyecto de Ley 067 de 2025 

Cámara, acumulado con el Proyecto de Ley 146 del 
2025 Cámara “Por la cual se modifican disposiciones 
de la Ley 675 del 2001 y se dictaron otras normas 
para el fortalecimiento del Régimen de Propiedad 
Horizontal”. De conformidad con el artículo 286 
de la Ley 5ª del 92, modificado por la Ley 2003 de 
2019, me permito manifestar mi Impedimento para 
participar en el estudio y discusión de votación del 
proyecto de ley de la referencia, por considerar que 
existe una situación que podría comprometer mi 
imparcialidad en el trámite de esta iniciativa, toda 
vez que ostento la calidad de propietario de un 
bien inmueble sometido al Régimen de Propiedad 
Horizontal. Óscar Rodrigo Campo Hurtado.

Está leído el impedimento Presidente, puede 
usted ponerlo en consideración y votación, abriendo 
registro Presidente.

Presidente:
Se abre registro para la votación.
Secretaria:
Está abierto el registro para votar el Impedimento 

honorables Representantes, del doctor Óscar Campo, 
ya pueden votar el Impedimento.

Votaron los honorables Representantes:
Albán Urbano Luis Alberto NO 
Ardila Espinosa Carlos Adolfo NO VOTÓ 
Becerra Yáñez Gabriel NO
Cadavid Márquez Hernán Darío NO VOTÓ 
Caicedo Rosero Ruth Amelia EXCUSA

Campo Hurtado Óscar Rodrigo FUERA DEL 
RECINTO

Castillo Advíncula Orlando NO
Castillo Torres Marelen EXCUSA 
Correal Rubiano Piedad SÍ
Cortés Dueñas Juan Manuel NO 
Cotes Martínez Karyme Adrana NO VOTÓ
Díaz Matéus Luis Eduardo NO
García Soto Ana Paola NO VOTÓ 
Gómez Gonzales Juan Sebastián NO VOTÓ
Isaza Buenaventura Delcy Esperanza EXCUSA 
Jiménez Vargas Andrés Felipe NO VOTÓ 
Juvinao Clavijo Catherine EXCUSA
Landínez Suárez Heráclito NO
Losada Vargas Juan Carlos SÍ
Manrique Olarte Karen Astrith EXCUSA
Mosquera Torres James 
Hermenegildo NO

Ocampo Giraldo Jorge Alejandro NO VOTÓ 
Osorio Marín Santiago NO VOTÓ
Pastrana Loaiza Luz Ayda SÍ
Pedraza Sandoval Jennifer Dalley NO VOTÓ 
Peñuela Calvache Juan Daniel NO
Pérez Altamiranda Gersel Luis NO VOTÓ
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Polo Polo Miguel Abraham NO VOTÓ 
Quintero Ovalle Carlos Felipe NO VOTÓ 
Racero Mayorca David Ricardo NO
Rueda Caballero Álvaro Leonel NO 
Sánchez Arango Duvalier EXCUSA 
Sánchez León Óscar Hernán NO
Sánchez Montes de Oca Astrid NO
Sarmiento Hidalgo Eduard Giovanny NO VOTÓ 
Suárez Vacca Pedro José SÍ
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer NO
Triana Quintero Julio César SÍ
Uribe Muñoz Alirio SÍ
Uscátegui Pastrana José Jaime NO 
Wills Ospina Juan Carlos NO

Secretaria:
Rogamos honorables Representantes puedan 

votar, hay quorum en el recinto, solo falta un voto 
para la decisión. Doctor Heráclito ¿Usted pudo 
votar? Señor Presidente, ya hay decisión, falta el 
voto del doctor Heráclito ¿Ya está el voto registrado 
del doctor Heráclito? ¿El doctor Racero ya votó?

Presidente ya hay decisión, puede usted cerrar la 
votación cuando lo considere.

Presidente:
Cerrar el registro y anunciar los resultados.
Secretaria:
Presidente, cerrado el registro por instrucción 

suya, el resultado es el siguiente: Por el SÍ Seis (6), 
por el NO Quince (15). Así que ha sido NEGADO 
el Impedimento del Representante Campo, a quien 
rogamos se reintegre a la Sesión.

Presidente:
Doctora Pastrana, tiene el uso de la palabra.
La Presidencia concede el uso de la palabra a la 

honorable Representante. Luz Ayda Pastrana Loaiza.
Presidente muchas gracias. Presidente, pese a que 

me fue negado mi Impedimento ante esta Comisión, 
yo dejo Constancia que me retiro, por cuanto siento 
que el Impedimento es amplio y suficiente, razón 
para salirme de esta discusión de este Proyecto. 
Muchas gracias.

Presidente:
Bueno doctora. Doctora Piedad.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

a la honorable Representante Piedad Correal 
Rubiano:

Gracias señor Presidente. En el mismo sentido, a 
pesar de que se me negó el Impedimento, considero 
que es un Impedimento claro, por tener personas 
vinculadas al sector de la construcción directamente, 
que hace parte de mi núcleo familiar y por lo tanto 
me retiro de esta Sesión. Muchas gracias señor 
Presidente. 

Presidente:
Con la debida Constancia en el Acta, procedemos 

ahora a leer el Informe con el cual termina la 
Ponencia.

Secretaria:
Sí Presidente. 

Proposición:
Considerando los argumentos expuestos, 

presentamos Ponencia Positiva y solicitamos a la 
Comisión Primera de la Cámara de Representantes, 
dar Primer Debate al Informe de Ponencia del 
Proyecto de Ley 067 de 2025 Cámara por medio 
del cual se reforma y adiciona la Ley 675 de 2001, 
Régimen de Propiedad Horizontal en Colombia, 
y se dictan otras disposiciones. Acumulado con el 
Proyecto de Ley 146 de 2025 Cámara por la cual se 
modifican disposiciones de la Ley 675 de 2001 y se 
dicta normas para el fortalecimiento del Régimen de 
Propiedad Horizontal. Conforme al texto propuesto. 
Está suscrita la Ponencia por los Representantes: 
Óscar Sánchez León -Coordinador, Juan Daniel 
Peñuela Calvache – Coordinador, Jorge Alejandro 
Ocampo, Miguel Abraham Polo Polo, Jennifer Dalley 
Pedraza, Jorge Eliécer Tamayo, Marelen Castillo y 
Luis Alberto Albán.

Presidente, puede usted abrir la discusión y 
votación de la Proposición con que termina el Informe 
de Ponencia.

Presidente:
Está en discusión, anuncio que se va a cerrar, se 

cerró ¿Apruebe la Comisión?
Secretaria:
Sí lo APRUEBA Presidente, por Unanimidad de 

los Asistentes.
Presidente: Articulado señora Secretaria
Secretaria:
Señor Presidente, este proyecto consta de 

cincuenta y ocho artículos, incluida la Vigencia. 
Hay unos artículos con proposiciones acogidas y 
avaladas y otros artículos que no tienen ningún tipo 
de proposición. Si usted a bien tiene Presidente, leo 
el primer bloque de artículos sin proposición, luego 
se votan esos y luego leería las proposiciones de 
los artículos de con proposiciones acogidas, doctor 
Óscar.

Presidente:
¿Está de acuerdo señor ponente? Iniciamos con el 

bloque de artículos que no tiene ninguna proposición.
Secretaria:
Presidente, los artículos de la ponencia que no 

tienen proposición: 1, 2, 3, 6, 7, 9, 10, 14, 15, 16, 18, 
19, 20, 21, 22, 23, 25, 26, 28, 29, 31, 32, 33, 34, 35, 
36, 37, 38, 39, 41, 42, 43, 44, 47, 48, 49, 50, 52, 53, 
54, 56, 57 y 58. Puede abrir la discusión y votación, 
Presidente.

Presidente:
Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, se 

cerró ¿Aprueba la Comisión?
Secretaria:
Sí lo APRUEBA, Presidente, por unanimidad de 

los asistentes.
Presidente:
Siguiente bloque de artículos, ya con proposiciones.
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Secretaria:
Sí Presidente. Este bloque de artículos que son: 

el 4, el 5, el 8, el 11, el 12, el 13, el 17, el 24, el 27, 
el 30, el 40, el 45, el 46, 51 y 55, tienen proposición, 
que si usted me autoriza las puedo leer.

Presidente:
Sírvase leer las proposiciones, aprobadas por el 

ponente.
Secretaria:
Sí Presidente. El Artículo 4°, con Proposición del 

Representante Juan Carlos Wills, Luz Ayda Pastrana 
y otros que no entiendo las firmas. Tiene varios 
numerales. 

Proposición: El numeral 4. Libre iniciativa 
empresarial y privada dentro de los límites del bien 
común en los edificios o conjuntos de uso mixto o 
comercial. Siempre y cuando exista autorización 
en el Reglamento de Propiedad Horizontal, toda 
persona tendrá derecho a destinar bienes legalmente 
adquiridos, especialmente de carácter patrimonial, a 
la realización de actividades económicas orientadas 
a la producción e intercambio de bienes y servicios, 
con el fin de obtener un beneficio económico 
o utilidad de conformidad con el uso del suelo 
establecido. Esa es la única modificación que tiene 
el artículo 4º en el numeral 4.

El artículo 5°. Tiene proposición, las 
proposiciones del artículo 5º son de Diego Patiño 
Amariles, que le adiciona un inciso:

Proposición: Consejo Municipal y Distrital de 
Propiedad Horizontal: Órgano asesor consultivo y 
de apoyo para coordinación interinstitucional de los 
servicios que las entidades territoriales ofrecen a los 
residentes de este régimen. 

Y proposición de Astrid Sánchez, dos 
proposiciones, adiciona un Parágrafo 6°:

Proposición: Parágrafo 6°.  La falta de 
actualización del Reglamento de Propiedad 
Horizontal dentro del plazo establecido no invalidará 
su existencia, pero será un factor a considerar por 
las autoridades de inspección, vigilancia y control 
como indicador de una posible deficiencia en la 
administración, y podrá ser objeto de requerimientos 
por parte de dichas autoridades para su actualización 
en un plazo adicional.

Igualmente, en el inciso del artículo 5º, donde es: 
de la Asamblea por Derecho Propio, ese inciso lo 
modifica y lo deja de la siguiente manera:

Proposición: De la Asamblea por Derecho 
Propio: Se reunirá el primer día hábil del mes 
siguiente al vencimiento del plazo para la Asamblea 
Ordinaria, siempre que se haya convocado en 
debida forma y no se haya realizado. Podrá deliberar 
y decidir válidamente con cualquier número de 
propietarios presentes o representados, pero sus 
decisiones solo podrán ser las que corresponden a 
una Asamblea Ordinaria de primera convocatoria.

El Artículo 8°, tiene proposición de Juan 
Sebastián Gómez, que modifica el artículo en el 

primer inciso, en el inciso 5°, Parágrafo 1° le quita 
una instrucción en el inciso 2° del Parágrafo 2°. 
Estas son las modificaciones:

Proposición: Inciso 1°. Propiedad Horizontal 
por etapas. Modalidad de la Propiedad Horizontal 
a la cual pueden ser sometidos edificios, conjuntos, 
lotes de terreno o agrupaciones cuyo propietario 
inicial plantee su desarrollo por etapas. Esta 
modalidad será señalada en la escritura pública de 
constitución y regulará dentro de su contenido el 
régimen general del mismo, la forma de integrar las 
etapas subsiguientes, los bienes privados y los bienes 
comunes ubicados en la etapa que se conforma y los 
coeficientes de copropiedad correspondientes a tales 
bienes o lotes de terreno, los cuales tendrán carácter 
provisional. Así mismo, en el Reglamento de 
Propiedad Horizontal inicial se deberán señalar los 
bienes comunes generales ubicados en la etapa que 
se conforman y los que estarán al servicio de todas 
las etapas que integran la Propiedad Horizontal.

El Inciso 2°, 3° y 4° no tiene modificaciones. El 
5 hace una adicción:

En los casos de Propiedad Horizontal por 
etapas, el propietario inicial deberá informar tal 
circunstancia en la fase de comercialización del 
proyecto, adiciona, “así como los riesgos que se 
pueden generar”, suministrando a los consumidores 
información, conforme a lo establecido en la Ley 
1480 de 2011 o la norma que haga sus veces. Suprime 
una expresión y luego dice, de igual manera, el 
propietario inicial deberá asumir los costos de la 
adición del Reglamento de Propiedad Horizontal 
por la incorporación de etapas a la que hubiere lugar.

El Parágrafo 1°, suprime la última expresión que 
dice: y se muestra el desarrollo progresivo de la 
Propiedad Horizontal, eso lo suprime, lo deja hasta 
funcionalidad.

En el Parágrafo 2°, suprime el Inciso 2° y 3°: 
desde la totalidad de los bienes en la escritura 
pública, hasta el conjunto.

Y el Parágrafo 3°, lo deja como está en la 
Ponencia.

El artículo 11, Proposición de Orlando Castillo, 
lo que hace el doctor Castillo es que incluye un 
Parágrafo y lo deja:

Proposición: Parágrafo 4°. Las copropiedades 
podrán contratar seguros multirriesgo de manera 
colectiva a través de Asociaciones de Propiedad 
Horizontal para buscar mejores condiciones de 
mercado y primas más bajas.

El artículo 12, Proposición de Juan Sebastián 
Gómez. Este modifica el Inciso 1°, el 2°, el 3°, el 
5°, el 7°, el Parágrafo 2°, el Parágrafo 3°, que me 
permito leer:

Proposición: Inciso 1°. Entrega de los bienes 
comunes por parte del propietario inicial. Se 
presume que la entrega de bienes comunes 
esenciales para el uso y goce de los bienes privados 
de un edificio o conjunto, tales como los elementos 
estructurales, accesos, escaleras, espesores y puntos 
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fijos, se efectuarán de manera simultánea con la 
entrega de la primera unidad privada según las actas 
correspondientes. El resto lo suprime.

Inciso 2°. Los bienes comunes de uso y goce 
general, ubicados en la Propiedad Horizontal, tales 
como zonas de recreación y deporte y salones 
comunales, entre otros, se deberán entregar a las 
personas designadas por la Asamblea General; en 
su defecto al Administrador definitivo, en cualquier 
momento, a más tardar cuando se haya terminado 
la construcción y enajenación de un número de 
bienes privados que representen por lo menos el 
cincuenta y uno por ciento (51%) de los coeficientes 
de copropiedad.

Inciso 3°. La entrega deberá incluir los 
documentos de garantía de los ascensores, bombas y 
demás equipos, expedidas por sus proveedores, así 
como los planos y los certificados de disponibilidad, 
correspondientes a redes eléctricas, hidrosanitarias 
y en general, de los servicios públicos domiciliarios 
esenciales. El constructor deberá entregar, además, 
copia de la Certificación Técnica de Ocupación 
expedida conforme a la normativa vigente, como 
soporte de la aptitud constructiva del edificio, sin que 
ello exima de las obligaciones de recibo material de 
los bienes comunes por parte de la persona jurídica 
y de la Propiedad Horizontal.

El 5. Los bienes comunes deben ser accesibles 
para las personas con discapacidad desde el momento 
de su entrega de conformidad con lo establecido en 
la Ley 361 de 1997 o las normas que la reglamente, 
modifiquen o sustituyan.

Inciso 7°. Las Alcaldías Distritales, Municipales 
y la Gobernación del Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina, en su calidad de 
autoridades de control urbano, deberán ejercer 
vigilancia y control durante la ejecución de las 
obras, en caso de detectar incumplimientos deberán 
requerir de manera inmediata el apoyo de la Policía 
Nacional para garantizar el cumplimiento de las 
licencias urbanísticas y de las normas contenidas en 
el Plan de Ordenamiento Territorial o su equivalente, 
de conformidad con las medidas correctivas previstas 
en el Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, sin perjuicio de las sanciones pecuniarias 
a que haya lugar.

Parágrafo 1°. Igual.
Parágrafo 2°. Hace la siguiente modificación: 

Los bienes comunes deberán coincidir con 
lo señalado en el proyecto aprobado, o sus 
modificaciones debidamente aprobadas y lo 
indicado en el Reglamento de Propiedad Horizontal 
o sus adiciones y reformas.

Parágrafo 3°. Los informes o conceptos 
profesionales requeridos en el proceso de recepción 
de bienes comunes deberán ser suscritos por 
profesionales con la idoneidad y especialidad 
exigidas por las normas vigentes que regulan el 
ejercicio de cada profesión. El incumplimiento de 
este requisito acarreará la invalidez del informe o 
concepto respectivo, sin perjuicio de las sanciones 

disciplinarias y administrativas que impongan los 
Consejos y Tribunales profesionales competentes y 
demás acciones a que haya lugar. El resto lo elimina.

El Parágrafo 4° lo deja de la siguiente manera:
Parágrafo 4°. En las Asambleas de 

Copropietarios, el constructor o propietario 
inicial tendrá derecho a votar en proporción a sus 
coeficientes de copropiedad. No obstante, en las 
decisiones que versen sobre la aprobación de actas 
de entrega de bienes comunes, la ejecución de 
garantías de construcción o la aprobación cuotas 
extraordinarias destinadas a cubrir deficiencias 
constructivas, el propietario inicial deberá declararse 
impedido o abstenerse de votar, en salvaguarda de la 
transparencia y evitando conflictos de interés entre 
su calidad de constructor y la de copropietario.

Cordialmente Juan Sebastián Gómez. El resto del 
artículo como está en la Ponencia.

Artículo 13, proposición de Juan Sebastián y 
Duvalier Sánchez. Duvalier deja el primer inciso:

Proposición: Artículo 24D. Sanciones por 
incumplimiento de los deberes de entrega de 
los bienes comunes por parte del propietario 
inicial. El propietario inicial que incumpla con lo 
establecido en los artículos anteriores con relación 
a los bienes comunes, podrá ser objeto de sanciones 
administrativas, sin perjuicio de las acciones civiles 
y/o penales a que haya lugar. 

Las Alcaldías Distritales, Municipales o 
Locales y la Gobernación del Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, a través de 
sus representantes legales o a través de la entidad, 
dependencia o funcionario que se delegue, ejercerá 
funciones de inspección, vigilancia y control sobre 
el cumplimiento de la normatividad urbanística, las 
condiciones técnicas de la obra y las obligaciones 
derivadas de la licencia de construcción, de 
conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 
2016 o la norma que lo modifique.

Por su parte, la Superintendencia de Industria y 
Comercio ejercerá funciones de inspección, control 
y vigilancia en lo relacionado con conductas que 
puedan construir vulneraciones a las normas de 
protección al consumidor, especialmente frente a 
la información, calidad y garantías de los bienes 
comunes entregados, de conformidad con lo 
dispuesto en el Estatuto del Consumidor o en la 
norma que lo sustituya. Duvalier Sánchez. 

Y el doctor Juan Sebastián adiciona un Inciso:
Proposición: En la comercialización y venta 

de proyectos inmobiliarios sometidos al régimen 
de Propiedad Horizontal, los constructores y 
enajenadores deberán dar cumplimiento a las 
obligaciones frente a los deberes de información 
y garantía contenidos en la Ley 1480 de 2011 o la 
norma que haga sus veces. El incumplimiento de 
esta norma dará lugar a las sanciones administrativas 
de que trata la Ley 1480 de 2011. 

El Artículo 17. Proposición de Orlando Castillo, 
el Parágrafo 3° le hace una adición:
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Proposición: Parágrafo 3°. (…) Esta 
exoneración no aplicará para los costos de 
administración general asociados a la supervisión 
de control de mantenimiento. 

El Artículo 24, Proposición de Karyme Cotes, 
son iguales, una de Edward Sarmiento y otra de 
Karyme Cotes, eliminando el Numeral 9° que trae 
ese artículo. 

El Artículo 27. Tiene proposición de Diego Patiño 
Amariles, Eduard Sarmiento, James Mosquera y 
Astrid Sánchez. El doctor Diego Patiño Adiciona 
dos Numerales 25 y 26:

Proposición: 25. Adoptar, aplicar y supervisar 
las políticas de tratamiento y protección de datos 
personales de los residentes, empleados, contratistas 
y visitantes de la copropiedad, garantizando 
el manejo seguro, reservado y adecuado de la 
información, conforme a la Ley 1581 de 2012 y sus 
normas reglamentarias.

26. Diseñar, implementar y mantener el Sistema 
de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 
-SG-SST- para todos los trabajadores directos e 
indirectos vinculados a la copropiedad, asegurando 
su cumplimiento integral de acuerdo con los 
lineamientos, estándares mínimos y reglamentación 
vigentes expedidos por el Ministerio del Trabajo. 
Diego Patiño Amariles. 

La proposición de Astrid Sánchez. Adiciona en 
el Numeral 21:

Proposición: 21. Dar respuesta oportuna, clara y 
de fondo frente a los derechos de petición radicados, 
de conformidad con los plazos y requisitos 
establecidos en la Ley 1755 de 2015 o la norma que 
la modifique o sustituya.

Y el doctor Edward Sarmiento y el doctor James 
eliminan el numeral 18. Y el 24 lo modifica Eduard, 
de la siguiente manera:

Proposición: 24. Garantizar el respeto de los 
derechos fundamentales de todos los copropietarios 
y residentes garantizando en cada actuación el 
debido proceso. Sin sustituir las competencias de la 
Asamblea General ni el Consejo de Administración. 
Para lo cual deberá mantener actualizado en cuanto 
a la normatividad vigente y la jurisprudencia que se 
emita sobre el particular.

Han sido leído las proposiciones del 27. Del 30 
James Mosquera, elimina el 2 Inciso del Numeral 2.

El 40, Proposición del doctor Juan Carlos Losada, 
lo modifica de la siguiente manera el Parágrafo 1°:

Proposición: Parágrafo 1°. Mascotas en 
Propiedad Horizontal. Los Reglamentos de las 
Unidades Inmobiliarias Cerradas establecerán 
los requisitos para la convivencia con animales 
domésticos.

Estos Reglamentos contemplarán condiciones 
para el buen uso de las áreas comunes como el uso de 
traílla obligatorio sin que pueda deambular o habitar 
libremente en las zonas comunes de Propiedades 
Horizontales o conjuntos residenciales. 

En el caso de los caninos de manejo especial, 
además de la traílla deberán ir provistos de bozal y 
el correspondiente permiso, de conformidad con la 
normatividad vigente.

Los Reglamentos deberán contemplar el conducto 
regular para el manejo de posibles situaciones 
donde pueda existir maltrato animal por parte de sus 
cuidadores o tenedores. Juan Carlos Losada.

45 y 46 quedan como están en la Ponencia. 51 y 
55, 51 de Diego Patiño dice:

Proposición: Parágrafo: El Consejo Municipal 
o Distrital, mediante acuerdo, será el encargado 
de crear el Consejo ad-honorem de Propiedad 
Horizontal correspondiente, estableciendo su 
integración y las orientaciones necesarias para que 
la Administración Municipal o Distrital adelante su 
reglamentación.

Y el 55, es una proposición de eliminación de la 
doctora Karyme y del doctor James Mosquera, o sea 
que se elimina el artículo 55.

Presidente con estas proposiciones leídas a estos 
artículos, puede poner usted en consideración y 
votación este bloque de artículos.

Presidente:
Gracias señora Secretaria. Está abierta la 

discusión, anuncio que se va a cerrar, se cerró 
¿Aprueba la Comisión?

Secretaria:
Sí lo aprueban Presidente, por unanimidad de los 

asistentes.
Presidente:
Siguiente bloque de artículos, señora Secretaria.
Secretaria:
Presidente solo hay dos artículos nuevos, uno 

acogido, el otro no está, la doctora Karyme.
El artículo nuevo, dice de la siguiente manera:
Proposición: Artículo nuevo. Régimen de 

transición del Registro Único Nacional de 
Administradores de Propiedad Horizontal. Los 
administradores de Propiedad Horizontal que se 
encuentren en ejercicio de sus funciones a la fecha 
y promulgación de la presente ley dispondrán de un 
plazo de seis (6) meses contados a partir de la entra 
en funcionamiento del RUAPH, para cumplir con el 
requisito de inscripción establecido en esta ley. 

Durante dicho periodo de la transición, las 
actuaciones realizadas por administradores no 
inscritos en el RUAPH tendrán plena validez jurídica, 
sin que la falta de inscripción pueda alegarse como 
causal de nulidad de las decisiones adoptadas por 
los órganos de administración de la copropiedad.

Vencido el plazo de transición sin que el 
administrador haya cumplido con el requisito de 
inscripción, la Asamblea General de Copropietarios 
deberá proceder a su reemplazo en la siguiente 
reunión ordinaria o extraordinaria que se convoque. 
Karyme Cotes.
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Puede poner en consideración este artículo 
nuevo, Presidente.

Presidente:
Está abierta la discusión, anuncio que se va a 

cerrar, se cerró ¿Aprueba la Comisión?
Secretaria:
Sí lo aprueban Presidente, por Unanimidad de los 

asistentes. Título.
Presidente:
Título y pregunta.
Secretaria:
Sí Presidente, una Proposición al título del doctor 

Juan Daniel Peñuela, que lo deja de la siguiente 
manera:

Proposición: Título por medio de la cual se 
modifican disposiciones de la Ley 675 del 2001 y se 
dictan normas para el fortalecimiento del Régimen 
de Propiedad Horizontal.

Y pregunto a la Comisión Primera ¿Si quieren que 
este proyecto de ley pase a la Plenaria de la Cámara 
y se convierta en Ley de la República? Presidente, 
puede poner en consideración y votación el título y 
la pregunta

Presidente:
Está abierta la discusión, anuncio que se va a 

cerrar, se cerró ¿Aprueba la Comisión?
Secretaria:
Sí lo aprueba Presidente, por unanimidad de los 

asistentes. Ponentes para segundo debate Presidente.
Presidente:
El mismo.
Secretaria:
Así se hará Presidente, quedan notificados Óscar 

Hernán Sánchez León – Coordinador, Juan Daniel 
Peñuela Calvache – Coordinador, Jorge Alejandro 
Campo, Miguel Abraham Polo Polo, Jennifer Dalley 
Pedraza, Jorge Eliécer Tamayo, Marelen Castillo y 
Luis Alberto Albán. Han sido notificados por Estrado 
los Ponentes Presidente, para segundo debate en la 
plenaria de la cámara.

Presidente:
Siguiente Proyecto, señora Secretaria
Secretaria:
Sí Presidente. El siguiente punto es:
2.	 Proyecto de Ley número 137 de 2025 

Cámara, por medio del cual se crea el 
delito de “ingreso de elementos prohibidos 
a establecimientos de reclusión.

Autora: honorable Representante Luz Ayda 
Pastrana Loaiza

Ponente: honorable Representante Luz Ayda 
Pastrana Loaiza

Proyecto publicado, Gaceta del Congreso 
número 1485 de 2025

Ponencia primer debate. Gaceta del Congreso 
número 2143 de 2025 

Ha sido leído el siguiente punto del orden del día, 
Presidente.

Presidente:
Gracias señora Secretaria. Sírvase leer el informe 

con el cual termina la ponencia. Doctor Óscar Sánchez, 
tiene el uso de la palabra para que le agradezca a esta 
Comisión su profunda diligencia.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante. Óscar Hernán Sánchez 
León.

Gracias señor Presidente y por supuesto a la 
Comisión, que por novena vez aprobamos este 
proyecto de ley, que después de 25 años que tiene 
vigencia la Ley 675 en varios esfuerzos, este Congreso 
y esta Comisión, han venido haciendo el proceso de las 
audiencias públicas a lo largo y ancho por el país. Y hoy 
nuevamente dan el paso para que vaya a plenaria este 
proyecto, que necesita, más del 80% de la población en 
las ciudades que vive en Propiedad Horizontal.

Y a mí hoy con el respeto de mis compañeros, 
que se declararon impedidos, pues es un ejercicio 
que hoy hacemos. Reitero por novena vez, uniendo al 
consenso de todos los partidos, acudiendo a la buena 
voluntad de que quienes presentaron las proposiciones 
y alimentaron este proyecto, creemos nosotros con el 
único fin de entregar la mejor herramienta jurídica a 
esas miles y miles y millones de familias que viven en 
Propiedad Horizontal.

Agradecimiento a los Coordinadores ponentes, 
a todos los ponentes que ayudaron a construir este 
proyecto de ley, que aspiramos que antes del mes 
de junio en la plenaria de cámara, doctor Juan 
Daniel, logremos que la cámara en plenaria le dé el 
visto bueno a este proyecto con su segundo debate. 
Nuevamente, gracias a usted señor Presidente, a 
quienes acompañaron el proyecto con un compromiso 
real con el país que vive en Propiedad Horizontal. Mil 
y mil gracias a todos.

Presidente:
De nada doctor Óscar. Doctor Peñuela.  
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante. Juan Daniel Peñuela 
Calvache:

Gracias, Presidente. Igualmente agradecer a los 
colegas por el apoyo a este proyecto de ley que es una 
necesidad para el país, el actualizar el Régimen de 
Propiedad Horizontal frente a las realidades que hoy 
vive Colombia, en donde el 80% de los colombianos 
en sus soluciones habitacionales están ligadas a la 
Propiedad Horizontal. Y desafortunadamente, hoy 
tenemos un marco regulatorio de hace 25 años, 
que no es coherente con las dificultades que hoy se 
presentan en la Propiedad Horizontal en materia de 
administración, en materia de convivencia, en materia 
de seguridad, en las diferentes modalidades que hay de 
la Propiedad Horizontal en Colombia. No solamente 
de vivienda urbana, comercial, mixta, sino también en 
materia de salud, en materia turística, en materia de 
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personas de la tercera edad que viven ya en conjuntos 
especiales de carácter residencial.

El que hoy exista un trámite, mucho más claro 
frente a la entrega de bienes comunes, que protege a 
los copropietarios de las Propiedades Horizontales, 
que evita abusos de parte de los constructores, que 
a veces aprovechan las mayorías que tienen en los 
coeficientes y toman decisiones para entregar, sin 
que exista una evidencia de conformidad técnica 
de los bienes comunes para los copropietarios. El 
que se puedan establecer unos Sistemas Nacionales 
de información, tanto para las copropiedades como 
también, para quienes son los administradores de las 
Propiedades Horizontales en el país. Y también, el 
que se establezcan normas para profesionalizar la 
actividad del administrador de Propiedad Horizontal. 

Estos son algunos de los temas importantes de 
esta iniciativa y por eso, agradecemos que se haya 
hoy votado positivo estos dos proyectos de ley 
que se acumularon y que esperamos que tengan un 
punto de debate en la plenaria la cámara. Gracias, 
Presidente.

Presidente:
Gracias doctor Peñuela. Miren colegas, bajo la 

Dirección del Coronel Jorge Oliverio Rico Tovar, 
que es el Enlace de la Armada de Colombia en 
el Congreso de la República, los representantes 
de esa Fuerza, van a pasar por cada una de las 
curules, para confirmar la presencia de ustedes 
en un procedimiento que se va a realizar, en una 
visita mejor que se va a realizar el próximo sábado 
alrededor de la iniciativa del procedimiento especial 
de Interdicción Marítima PEIMAR, a la ciudad de 
Cartagena, vamos en la mañana regresamos en la 
tarde.

En la comunicación se especifica, la agenda y 
por razones logísticas es importante que hoy ustedes 
confirmen, para poder garantizar que todo esté 
debidamente organizado. Entonces, les agradecemos 
con el señor Coronel, poder confirmar. El proyecto 
de Procedimiento Especial de Interdicción Marítima.

Bueno señora Secretaria, dada esta información, 
procedemos entonces a leer el informe con el cual 
termina la ponencia.

Secretaria:
Si Presidente. Es lo que corresponde, pero acaban 

de radicar una proposición doctora Luz Ayda, la 
doctora Karyme Cotes.

Proposición:
Me dirijo a la Comisión Primera Constitucional 

Permanente, para presentar Proposición de 
Aplazamiento al Proyecto de Ley número 137 de 
2025 Cámara por medio de la cual se crea el delito de 
ingreso de elementos prohibidos a establecimientos 
de reclusión. Atentamente, Karyme Adrana Cotes 
Martínez.

Presidente:
Démosle la palabra a la doctora Karyme, para que 

la sustente y después la palabra a nuestra Ponente. 

Tiene la palabra la doctora Karyme, por favor el 
sonido.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Representante Karyme Adrana 
Cotes Martínez:

Presidente muchas gracias y comisión muy 
buenos días, un saludo cordial para todos. He 
solicitado proposición de aplazamiento presidente 
al proyecto en el orden del día, es con la finalidad de 
que podamos con los autores y ponentes, doctora Luz 
Ayda, conversar acerca de unos ajustes que desde el 
punto de vista jurídico y de técnica legislativa, creo 
que son supremamente necesarios para guardar la 
constitucionalidad del proyecto. Y con la finalidad 
doctora, de no exponerlos dentro de la iniciativa y 
tener que votarlo negativamente, es que le solicito a la 
comisión, porque creo que tengo suficientes motivos 
jurídicos y de trámite legislativo, para pedirle a la 
comisión que lo votáramos negativamente.

Pero, estoy solicitando el aplazamiento con la 
finalidad de que podamos conversar y de pronto 
mañana, o la próxima semana, pudiéramos volver 
a hablar sobre la iniciativa, que por supuesto es 
importante desde la perspectiva de mejorar las 
condiciones de seguridad en los establecimientos 
penitenciarios y carcelarios del país. Pero, que tiene 
una serie de imprecisiones empezando doctora Luz 
Ayda, por el Capítulo en el que se quiere modificar 
el Código Penal que tiene que ver es el Título XVI 
de los delitos contra la eficaz y recta administración 
o impartición de justicia y aquí estamos hablando de 
elementos prohibidos para centros penitenciarios y 
carcelarios, no tiene nada que ver, no guarda unidad 
legislativa con el Capítulo del Código Penal que se 
quiere modificar.

Entonces es simplemente eso, esa es la 
sustentación, que tengamos la oportunidad como 
Comisión doctora Luz Ayda, de mejorar la iniciativa, 
hacerle las modificaciones, todas las que creo que 
no van a ser posibles a través de proposiciones y 
podamos analizarlo en una próxima Sesión de esta 
Comisión. Esa es la sustentación señor Presidente, 
entonces yo le pediría después de escuchar a la 
señora Autora, que la sometiéramos a votación.

Presidente:
Bueno, hemos escuchado los argumentos de la 

Proposición. Ha pedido la palabra también la colega 
Piedad Correal. Le pediría doctora Luz Ayda, que 
escuchemos a la doctora Piedad y después usted, sí 
pueda cerrar con su intervención. Doctora Piedad.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Representante Piedad Correal 
Rubiano:

Gracias señor Presidente. Doctora Luz Ayda, en 
primer lugar, me parece que es oportuno el proyecto 
de ley, porque en el manejo carcelario precisamente 
la seguridad de los establecimientos carcelarios trae 
un problema gravísimo, que tiene que ver con entrar 
toda una serie de elementos prohibidos que atentan 
contra la seguridad y el mismo bienestar interno de 
las personas privadas de la libertad.
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Pero sí le rogaría, para que no hundamos el 
proyecto, que hiciéramos una mesita de trabajo, 
yo estoy de acuerdo con las argumentaciones de 
mi colega Karyme, ¿En qué sentido? Tampoco me 
concuerda mucho el título, respecto donde se está 
ubicando. Dos, no se le puede dejar jamás a una 
autoridad administrativa como es el INPEC, que 
venga y establezca a través de esa Resolución como 
dice ahí, que además la está cerrando, tú la estás 
cerrando en la Resolución 6349 de 2016, los elementos 
que están prohibidos ingresar a un establecimiento 
carcelario, eso es una Resolución para mí que ya es 
obsoleta inclusive. Por ejemplo, yo leo en el artículo 
50, que presumo que es a lo que tú haces referencia, 
que son los elementos prohibidos y habla de armas 
cortopunzantes, pero en ningún momento habla de 
armas de fuego, no está en el artículo 50.

Entonces, podríamos pecar por darle autoridad 
penal a una autoridad administrativa de establecer, el 
día de mañana el INPEC puede decir, que yo no estoy 
de acuerdo, que actualmente inclusive ellos prohíben 
el ingreso de alimentos para las personas privadas 
de la libertad, porque allí podrían llevar de pronto 
alguna sustancia psicoactiva, o un arma, o un medio 
de comunicación metido dentro de la alimentación 
que se está ingresando. Pero, también podría llegar 
una persona que quiera llevar un pedazo de torta a 
una persona privada de la libertad y que queda con 
esas penas altísimas de que estamos hablando en este 
artículo. 

De manera que a mí me parece que, es un 
proyecto muy importante, pero necesitamos que 
nos pongamos de acuerdo en una mesita, que deben 
quedar claros, establecidos, qué sustancias son las 
que están prohibidas y elementos verdaderamente 
prohibidos, no que lo diga el INPEC. Y dos, saber 
en qué Título se va a colocar, porque actualmente 
doctora Luz Ayda, las mujeres, por ejemplo, entran 
sustancias psicoactivas en sus partes íntimas y se 
están judicializando por tráfico de estupefacientes en 
este momento. Entonces, que no vayamos a quedar de 
pronto en una dicotomía allí, aquí, allá y me parece 
que es un proyecto valedero, pero que necesitamos 
que nos pongamos de acuerdo. Muchas gracias señor 
Presidente.

Presidente:
Muchas gracias doctora Piedad. Doctora Luz 

Ayda.
La Presidencia concede el uso de la palabra a 

la honorable Representante Luz Ayda Pastrana 
Loaiza:

Bueno, pues yo les agradezco muchísimo a las 
colegas, las sugerencias que están haciendo frente al 
proyecto. Indicarles a los colombianos y a quienes 
están viendo en este momento, este proyecto de 
ley fue radicado el 11 de noviembre de 2025, no ha 
tenido ni un solo debate, porque precisamente dentro 
de la Comisión no se había dado la oportunidad 
de debatirlo, estamos en abril. Yo no he recibido 
Proposiciones al respecto dentro del proyecto de 
ley. Hoy llego a encontrarme con, digamos estas 

sugerencias que para mí son nuevas y que además de 
eso, ya se estudiaron también con la Fuerza Pública. 
Esto digamos que no va en contravía.  De hecho, lo que 
estamos buscando es crear un nuevo artículo dentro 
del Código Penal, para el ingreso de estos elementos 
prohibidos. No se quiere estipular puntualmente en 
la ley, qué elementos sí, qué elementos no, porque 
como los colombianos son tan creativos, que si queda 
por ley nos va a tocar hacer un ajuste a la ley cada 
seis meses, quizás. Entonces, se busca que por medio 
de Resolución estos elementos sean allí establecidos, 
eso, por un lado.

Por el otro, digamos que el Capítulo o el Título 
que se busca reemplazar, bueno o modificar en 
este punto, es precisamente el que da cuenta de ese 
ingreso de elementos prohibidos. Nosotros estamos 
viendo cómo desde las cárceles, estamos teniendo 
situaciones muy complejas en cuanto a extorsión y 
hemos visto y acá tengo la respuesta del INPEC, que 
por supuesto le voy a compartir a mis compañeras, 
la respuesta del INPEC de lo incremento. Qué pena 
Presidente, es que no Tengo una respuesta a un 
derecho de petición, que por supuesto les haré llegar 
y también es importante que ustedes conozcan, de 
cómo ha sido el incremento del ingreso de elementos 
prohibidos a estos establecimientos carcelarios. 
Desafortunadamente, quien ingresa, quien intenta, 
quien permite o quien facilita el ingreso de estos 
elementos, hoy no está siendo judicializado, hoy no 
tiene ninguna condición diferente a que le incauten 
el elemento.

Y por eso, nosotros vemos unas cifras increíbles 
como la incautación de ciento noventa y dos mil 
trescientos setenta y seis celulares en los últimos 
cinco años y vemos cómo incrementó del 2020 de 
dieciséis mil trescientos once, a 2025 treinta y siete 
mil setecientos treinta. Pero, también vemos cómo 
se ha incrementado el ingreso de sustancias como la 
marihuana, que ha alcanzado seiscientos sesenta y un 
mil ochocientos veintitrés toneladas, el bazuco tres 
mil doscientas noventa y cuatro, cocaína pasamos 
de 2020 de noventa mil ciento veintisiete dosis a 
doscientos veinticuatro mil setecientos sesenta y ocho 
dosis y aquí todo nos lo ha documentado el INPEC.

Este proyecto, ha sido revisado con las Fuerzas 
Públicas, ha sido revisado también digamos que, 
con esta instancia administrativa, pero también ya 
venimos trabajándolo con guardianes del INPEC 
y con más personas que piden a gritos que esto se 
vuelva definitivamente un delito, porque hoy día lo 
único que hacen es incautar y quedárselo, pero no 
pasa absolutamente nada. Lo que estamos buscando 
es que, el que intente, permita, facilite o ingrese un 
elemento prohibido, tenga una pena entre 72 a 168 
meses y tenga una multa entre 100 a 300 salarios 
mínimos. Créanme que esto lo que va a lograr, es 
una reducción significativa, sobre todo de casos de 
extorsión desde las cárceles, porque ya no van a 
haber esos celulares hechizos que están entrando a las 
cárceles, para que precisamente los utilicen de mala 
medida para extorsionar y hacer otros actos. 
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Yo lo que invito aquí a la Comisión, es que por medio 
de proposición hagan las debidas modificaciones que 
deseen al articulado, pero pues este proyecto de ley 
que desde el 11 de noviembre de 2025 su radicación, 
no ha tenido esas proposiciones de modificación. 
A quienes se han acercado a preguntar, que tengan 
dudas acerca del proyecto, mi equipo de Luz para el 
Huila ha dado respuesta oportuna, pero pues ya este 
punto en el que yo quisiera que se le diera un debate 
a este proyecto. Pues yo sí quisiera señor Presidente, 
que siguiéramos adelante con el proyecto de ley. 
Muchas gracias.

Presidente:
Escuchadas las argumentaciones de la Proposición 

y la Exposición también de la doctora Luz Ayda, 
vamos a escuchar la última observación del doctor 
Tamayo y votamos.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Jorge Eliécer Tamayo 
Marulanda:

Gracias señor Presidente. Bueno, por tratarse ante 
todo de materia de orden penal que está regulado y 
reglamentado en nuestro ordenamiento, yo creo que 
este proyecto también necesita y eso no interrumpiría 
tampoco el trámite, el concepto de la Comisión de 
Política Criminal, debería de tener concepto de la 
Comisión de Política Criminal a través del Ministerio 
de Justicia, debe tener ese concepto. Ah, ¿Ya tiene 
concepto? ¿Ya está el concepto negativo? ¿Y es 
negativo? Bueno, entonces en principio yo soy amigo 
de esta iniciativa, me parece que es oportuna, es 
necesaria y pudiese hacer los ajustes como lo plantea 
la Autora Ponente. Si ya hay concepto negativo, 
pues miremos a ver si ese concepto, el fundamento 
del mismo y pues ustedes saben que se requiere el 
concepto, pero el concepto no es de carácter vinculante, 
se requiere, pero no es de carácter vinculante. 

Entonces, tenemos que mirarlo y mirarlo a la luz, 
yo no lo tengo. Pero, sería bueno mirarlo a esa luz, pero 
yo inicialmente soy amigo de esta iniciativa porque 
hay voces desde INPEC, de la institucionalidad de 
nuestro Sistema Carcelario, donde quieren ayudar 
a hacer este tipo de controles, porque eso de verdad 
que es un problema tenaz, atravesado por aspectos 
y conductas corruptas de los mismos funcionarios 
también. O sea, que eso ayuda a regular esa materia. 
Gracias, Presidente.

Presidente:
De a minuto le voy a dar al doctor Cadavid y al 

doctor Alirio, para que cerremos con Luz Ayda de 
nuevo. Doctor Cadavid.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante. Hernán Darío Cadavid 
Márquez:

Presidente gracias. Yo creo que debemos discutirlo, 
es que entre otras aquí hay una relativización muy 
grande cuando se trata de dar un debate de proyecto 
de ley, cuando viene una iniciativa que tiene impacto 
fiscal y no incorporan el concepto, entonces dicen: no, 
no importa, en la segunda vemos, pero avancemos. Y 

aquí yo creo que lo que procede, es darle discusión. 
A nosotros nos van a quedar veinte sesiones del 
Congreso de aquí al 20 de junio y yo creo que vale 
la pena, que podamos dar esta discusión, que a unos 
gusta, a otros no.

El siguiente proyecto en el orden del día, también 
es la creación de un tipo penal, también es la creación 
de un delito y una nueva incorporación de tipo penal 
al Código. Luego, yo sí creo que deberíamos darle 
trámite a la discusión y como dijo el doctor Tamayo, 
nos puede estar de acuerdo o no, pero el concepto de 
impacto, perdón el concepto del Consejo de Política 
Criminal no es vinculante, lo que deberíamos proceder 
es a dar la discusión del proyecto. Presidente, gracias.

Presidente:
Gracias doctor Cadavid. Doctor Alirio.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Alirio Uribe Muñoz:
Sí buenas tardes ya, no, días todavía. No, yo estoy 

de acuerdo con la proposición de Aplazamiento, 
porque de verdad este proyecto requiere ajustes. O 
sea, yo no veo cómo dejar un tipo penal en blanco con 
elementos prohibidos o no permitidos, que puedan 
dar lugar hasta 14 años de prisión, por introducir 
algo prohibido en la cárcel que no sabemos qué es lo 
que puede ser prohibido o no. Qué tal sea prohibido 
entrar preservativos, o qué sé yo, no sé, no creo que 
eso tenga una proporcionalidad en la pena realmente 
como un delito autónomo.

Entonces, me parece que es demasiado peligrosista, 
demasiado antitécnico y no tendría garantías para 
establecer qué personas, o qué cosas, o qué objetos 
realmente podrían ser los prohibidos. Ahora, si uno 
piensa en armas pues ya existe el porte ilegal de 
armas, si uno piensa en otros explosivos, o lo que sea, 
pues también existen tipos penales autónomos sobre 
esos delitos. Entonces, me parece que el proyecto es 
bien malo y bien antitécnico. Gracias.

Presidente:
Tiene la palabra la doctora Luz.
La Presidencia concede el uso de la palabra a 

la honorable Representante Luz Ayda Pastrana 
Loaiza:

La Ponente y Autora, señor Representante Juan 
Carlos. Bueno, primero, aclararle a esta comisión que 
el concepto negativo no existe, no ha sido radicado, 
no se ha entregado, no se ha enviado y con las 
Fuerzas Públicas, este proyecto ya ha sido socializado 
y debidamente viabilizado, no existe un concepto 
negativo del proyecto de ley. Primero esa aclaración.

Segundo, este proyecto lo que busca es establecer 
precisamente, un delito por el ingreso de elementos 
prohibidos, ¿Qué pasa? Los elementos prohibidos, 
siempre por resolución han sido determinados, no 
me lo estoy inventando yo, lo que se busca es que 
esa resolución que normalmente saca el INPEC, 
tenga una segunda revisión. Esa resolución, ustedes 
están diciendo ahorita, bueno y ¿Qué elementos 
son prohibidos? El INPEC siempre lo ha hecho 
por resolución, o sea no es nada nuevo, aquí no 
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me estoy inventando absolutamente nada. Digamos, 
que la resolución ha existido y lo que se busca es 
regularizar el ingreso de estos elementos prohibidos. 
Sí el porte de armas está reglamentado, pero resulta 
y pasa, a nuestro querido amigo Alirio, que hacía la 
pregunta que como no está establecido como delito 
ingresar cualquier elemento a las cárceles, lo único 
que están haciendo es incautar esos elementos, 
no pasa absolutamente nada más. Por supuesto, 
que necesitamos regular esto, por supuesto que 
necesitamos multas y sanciones para que se reduzcan 
cifras alarmantes dentro de las cárceles.

Es que no solamente estamos hablando de un 
tema de extorsión, estamos hablando también de la 
seguridad incluso de los guardianes del INPEC, de 
los mismos Policías, de la misma gente que presta 
sus servicios en estos centros de reclusión, porque 
tampoco estamos hablando únicamente de las 
cárceles. Por eso hablamos de centros de reclusión, 
estamos hablando también de los centros temporales 
que cuidan los Policías, porque sí desafortunadamente 
los Policías los están poniendo a hacer absolutamente 
de todo.

Entonces, yo qué les indico acá y estoy de acuerdo 
también con mi compañero Hernán, así como ustedes 
han hecho en otros proyectos, que incluso necesitan 
aval fiscal y dicen; no para el segundo debate miramos 
a ver si conseguimos el aval fiscal, en este no tenemos 
un concepto negativo, en este tenemos un proyecto 
de ley que le va a servir a la ciudadanía, que puede 
tener unas mejorías y que por supuesto, por ejemplo, 
aquí ya me han brindado algunas proposiciones de 
modificación, las estudiamos, hacemos las mesas 
técnicas. Pero veo necesario, que le demos el estudio 
en esta Comisión, para que podamos avanzar en algo 
que requiere realmente Colombia, que necesita pues 
toda la Nación, porque esto es algo de lo que venimos 
sufriendo hace muchísimo tiempo y no nos podemos 
quedar solamente en la queja.

Claro que voy a atender y vamos a estudiar muy 
puntualmente las proposiciones, pero llegan en este 
momento son unas proposiciones muy técnicas, muy 
jurídicas que yo los invito a que en esta Comisión le 
demos primer debate, que para la plenaria ya hacemos 
las mesas técnicas y estudiamos las proposiciones 
a que haya lugar. pero el proyecto, se necesita, se 
requiere, Colombia lo estaba aclamando hace rato.

Presidente:
Doctor Juan Sebastián y doctor Peñuela y votamos.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Juan Sebastián Gómez 
Gonzáles:

Gracias, Presidente, con los buenos días para los 
integrantes de la Comisión y a la mesa directiva y a 
la Autora y Ponente. Mire, yo sé la importancia del 
proyecto, hoy la crisis penitenciaria en Colombia es 
un asunto realmente de la mayor complejidad, pero 
siempre que debatimos los tipos penales la invitación 
doctora Luz Ayda, usted sabe que el apoyo, es 
también mirar la otra parte ¿Cierto? Sí, la crisis de 

que ingresen elementos, pero sí hay que delimitar 
cuáles son esos elementos.

Además, porque pues también pongámonos 
de la otra parte y es que, en Colombia también ha 
ocurrido que hay personas que son inculpadas por 
ingresar elementos a las cárceles sin que ellos los 
hayan ingresado. Entonces, esto merece el mayor 
tratamiento técnico, yo acompaño la decisión que 
tome la Comisión. Pero realmente Presidente, mi 
intervención es para pedirle su autorización para 
retirarme, porque tenemos Comisión de Acreditación 
Documental, estamos sobre los tiempos del 
cronograma de la elección de Contralor y necesitamos 
definir un tema hoy y tenemos Comisión a las 11:30 
y nos están esperando para hacer quorum, estaba 
esperando para acompañarla con el proyecto doctora. 
Pero le pido a usted autorización Presidente, para 
retirarme.

Presidente:
Listo doctor Juan. Doctor Peñuela.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Juan Daniel Peñuela 
Calvache:

Gracias, Presidente. Mire, yo también invito a 
que se debata la iniciativa, que no se aplace, porque 
aplazar hoy cualquier iniciativa prácticamente ya es 
sacarla de debate, estamos ya terminando Periodo 
Constitucional y que las iniciativas aquí o se aprueben 
o se nieguen, pero que tengan el debate, más no 
que se archiven porque no tuvieron ningún trámite.  
Hay aquí un trabajo serio, una buena intención, una 
iniciativa que realmente está bien enfocada, que 
muchos la queremos acompañar.

Entonces Presidente, yo obviamente entiendo que 
hay varios colegas que tienen unas apreciaciones muy 
importantes, muy serias, muy técnicas que fortalecen 
el debate. La invitación es, démosle el trámite y aquí 
he escuchado a la Ponente que tiene el compromiso 
para que después del debate, pueda generarse una 
mesa técnica en donde el proyecto vaya mucho 
mejor definido para la plenaria, Presidente. Esa es la 
invitación.

Presidente:
Juan Carlos.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Juan Carlos Losada 
Vargas:

Presidente gracias. Es que el Representante 
Peñuela, dice que es mejor cuando los proyectos se 
discuten y se hunden o se aprueban, yo les quiero 
recordar que aquí estuvimos doctor Peñuela, sin el 
Partido Conservador y sin Cambio Radical durante 
cinco sesiones, tratando de discutir el Proyecto de 
Democracia Ambiental. Entonces, uno acomoda su 
filosofía de cuál es el mejor trámite legislativo según 
su conveniencia. Usted aquí a mí nunca me ha visto 
pararme para hundir un proyecto de ley, si usted me 
dice una sola vez que este Congresista en esta curul, 
en esta Comisión, se haya parado para hundir un 
proyecto de ley, yo retiro lo dicho. 
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Ustedes sí hacen eso permanentemente doctor 
Peñuela y, sin embargo, hoy usted dice todo lo 
contrario de lo que sus actos demuestran. Y le quiero 
decir una cosa más al doctor Cadavid, que nos trata 
con un desdén como si aquí nosotros fuéramos. 
Ahí, lo estoy viendo y lo estaba buscando, pero me 
encontré con Polo Polo, discúlpeme lo miro de frente. 
Usted dice, ustedes que siempre hacen, que siempre 
no sé qué, no. Yo sí me he acostumbrado aquí doctor 
Cadavid, a hablar con nombres propios, porque usted 
se está refiriendo a la proposición de una señora que 
siempre está de acuerdo con sus tesis, todas las veces. 

Yo recuerdo a Piedad Correal, decir aquí que 
dónde está el aval fiscal, que dónde está el estudio 
impacto fiscal, que dónde está el no sé qué cosa del 
Gobierno, siempre, hoy con buenas razones según su 
criterio está pidiendo el aplazamiento de un proyecto 
¿Eso que tiene? Eso es lo más normal que hay en esta 
Comisión. Yo creo que nunca he enfrentado un debate 
en esta Comisión, sin al menos una Proposición de 
Aplazamiento, una Proposición de Archivo, sesenta 
proposiciones de archivo por artículo, ¿Eso qué 
tiene de raro Presidente? Yo le propongo Presidente, 
que someta esa proposición a consideración de la 
Comisión de manera inmediata. Gracias.

Presidente:
Abrir el Registro. Una Réplica doctor y abrimos 

el Registro.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Juan Daniel Peñuela 
Calvache:

Gracias, Presidente. Mire con todo el cariño a 
Juan Carlos, no, yo también le tengo mucho cariño, 
pero el llamado es a no generalizar Juan Carlos. Yo 
creo que soy de los Congresistas que, durante estos 
cuatro años, primero es de los que menos inasistencia 
registra, de los que llega puntual y de los que se va 
de último. Jamás mi conducta ha sido, jamás mi 
conducta ha sido ausentarme para intencionalmente 
frenar un debate legislativo, si de pronto no he estado 
en algún momento, ha sido por razones también que 
corresponden a nuestro ejercicio como Congresista.

Entonces, simplemente esa es nuestra apreciación, 
nuestra claridad y sin duda, aquí hay una Proposición 
de Aplazamiento que es natural, que se someta a 
consideración. Simplemente nuestra intervención fue 
decir, hombre démosle, acompañemos la proposición 
de la Representante Pastrana. Gracias.

Presidente:
Doctor Cadavid.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Hernán Darío Cadavid 
Márquez:

Muchas gracias, yo me tomo treinta segundos 
Juan, porque nos faltan veinte sesiones para terminar 
este periodo de la Cámara de Representantes. Y yo 
creo que, creo que no hay una persona de esta Cámara 
que haya dicho que yo la he irrespetado, o los trato 
con desdén, o menosprecio, luego eso no puede 
quedar en el ambiente, ni con usted, ni con nuestros 

compañeros, ni con ninguno. De hecho, aquí estamos 
en una conversación a ver qué vamos a hacer con Ley 
de Competencias.

Entonces, yo no soy susceptible, pero hay cosas 
que no pueden quedar en el ambiente como si nada 
sucediera. Y con mi compañera Piedad, hemos tenido 
cualquier cantidad de acuerdos y cuando no los hemos 
tenido, conversamos sin ningún inconveniente. Así 
que, desdén sobre ningún compañero Juan Carlos. 
Gracias, Presidente.

Presidente:
Gracias. Luz Ayda y votamos, porque si no 

compañeros.
La Presidencia concede el uso de la palabra a 

la honorable Representante Luz Ayda Pastrana 
Loaiza:

Presidente muchas gracias por el uso de la 
palabra. Una aclaración, la Sentencia T-560 del 2016, 
dice que el INPEC es autónomo y es quien tiene la 
competencia de decidir qué elementos prohibidos 
y cuáles no. Me gustaría mucho que tuviéramos en 
cuenta esa Sentencia T-560 de 2016.

Aquí la invitación es, el día de hoy le podamos dar 
debate en este primer debate valga la redundancia, 
en esta Comisión y la próxima semana hacemos 
la mesa técnica, a que haya lugar y reviso todas 
las proposiciones que están llegando el día de 
hoy, porque como les digo está radicado desde el 
mes de noviembre y apenas hoy estoy recibiendo 
proposiciones al proyecto. Quisiera que, por el bien 
del país, porque este proyecto lo necesita el país, le 
diéramos este primer debate, hacemos mesa técnica 
la próxima semana y estudiamos estas proposiciones 
de manera juiciosa. Pero, el país merece que esto 
realmente se vuelva un delito y que podamos 
reducir estas cifras tan alarmantes desde las cárceles. 
Muchísimas gracias.

Presidente:
Señora Secretaria, abra el Registro.
Secretaria:
Sí Presidente. Se abre Registro honorables 

Representantes, para votar la proposición suscrita 
por la doctora Karyme Cotes, en donde solicita el 
Aplazamiento del Proyecto de Ley número 137 de 
2025 Cámara, por medio de la cual se crea el delito de 
ingreso de elementos prohibidos a establecimientos 
de reclusión”.

Ya pueden votar honorables Representantes, quien 
vote SÍ está Aprobando el Aplazamiento, quien vote 
NO, está solicitando que siga el trámite del mismo. 
Ya pueden votar, honorables Representantes.

Votaron los honorables Representantes:
Albán Urbano Luis Alberto SÍ
Ardila Espinosa Carlos Adolfo NO VOTÓ
Becerra Yáñez Gabriel NO
Cadavid Márquez Hernán Darío NO
Caicedo Rosero Ruth Amelia EXCUSA
Campo Hurtado Óscar Rodrigo NO VOTÓ
Castillo Advíncula Orlando NO



Página 18	 Lunes, 4 de mayo de 2026	 Gaceta del Congreso  407

Castillo Torres Marelen EXCUSA
Correal Rubiano Piedad SÍ
Cortés Dueñas Juan Manuel NO VOTÓ
Cotes Martínez Karyme Adrana SÍ
Díaz Matéus Luis Eduardo NO VOTÓ
García Soto Ana Paola NO
Gómez Gonzales Juan Sebastián NO VOTÓ
Isaza Buenaventura Delcy Esperanza EXCUSA
Jiménez Vargas Andrés Felipe NO VOTÓ
Juvinao Clavijo Catherine EXCUSA
Landínez Suárez Heráclito SÍ
Losada Vargas Juan Carlos SÍ
Manrique Olarte Karen Astrith EXCUSA
Mosquera Torres James Hermenegildo NO VOTÓ
Ocampo Giraldo Jorge Alejandro NO VOTÓ
Osorio Marín Santiago NO VOTÓ
Pastrana Loaiza Luz Ayda NO
Pedraza Sandoval Jennifer Dalley NO VOTÓ
Peñuela Calvache Juan Daniel NO
Pérez Altamiranda Gersel Luis NO
Polo Polo Miguel Abraham NO
Quintero Ovalle Carlos Felipe NO VOTÓ
Racero Mayorca David Ricardo SÍ
Rueda Caballero Álvaro Leonel SÍ
Sánchez Arango Duvalier EXCUSA
Sánchez León Óscar Hernán SÍ
Sánchez Montes de Oca Astrid NO VOTÓ
Sarmiento Hidalgo Eduard Giovanny SÍ
Suárez Vacca Pedro José SÍ
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer NO
Triana Quintero Julio César NO VOTÓ
Uribe Muñoz Alirio SÍ
Uscátegui Pastrana José Jaime NO
Wills Ospina Juan Carlos NO VOTÓ

Secretaria:
Presidente, ya hay decisión cuando usted lo 

considere puede cerrar la votación.
Presidente:
Cerrar la votación y anunciar el resultado.
Secretaria:
Presidente, han votado Veintiún (21) honorables 

Representantes, por el SÍ once (11), por el NO diez 
(10). Así que ha sido APLAZADA la discusión y 
votación del proyecto.

Presidente:
Doctora Piedad.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

a la honorable Representante Piedad Correal 
Rubiano:

Gracias señor Presidente. Yo aclaro mi voto de 
aplazamiento, porque yo no quedaría tranquila 
doctora Luz Ayda, votar prisión de seis años por 
entrar a una billetera. Necesitamos la ley, sí, es 
urgente que reglamentemos a través de esta ley, de 
una ley precisamente qué se puede entrar y qué no y 
entiendo la Sentencia que tú citas, es que el INPEC 
es libre de desarrollar, tiene la potestad de qué se 
puede entrar y qué no puede entrar, pero no tiene 
la potestad de poner tipos penales, decir que esto 
incurre en prisión, esto el día de mañana.

Entonces, yo quiero dejar esa claridad y le pido 
un favor al señor Presidente. Presidente, que se 
haga la mesa lo más rápido posible. Doctor Becerra, 
qué pena con usted. Que se haga la mesa y que 
usted se comprometa a que próximamente una vez 
ya tengamos la mesa lista, lo agende aquí en la 
Comisión Primera. Señor Presidente, yo quisiera 
saber si usted se compromete a eso, porque eso sí es 
una necesidad que requiere el país.

Preside la Sesión el honorable Representante. 
Orlando Castillo Advíncula

Presidente:
Bueno, la mesa quedaría en calidad de ponente 

para que la Representante pueda organizarla. Señora 
Secretaria, siguiente punto del orden del día.

Secretaria:
Sí, señor Presidente. El siguiente punto es el 

Proyecto de Ley número 446 de 2025.
Presidente:
Bien pueda.
La Presidencia concede el uso de la palabra a 

la honorable Representante Luz Ayda Pastrana 
Loaiza:

Me excuso, señora Secretaria lo que sucede es 
que aquí la Representante Piedad, hizo una solicitud 
expresa al señor Presidente de un compromiso de 
agendamiento de este proyecto, una vez se haga la 
mesa técnica y no recibimos respuesta, ¿Qué pasa? 
Este proyecto, ha sido radicado desde el año pasado 
y no ha tenido ni un solo debate, sé que se han 
debatido acá proyectos muy importantes, pero este 
también tiene una importancia real y Colombia lo 
necesita, lo vengo diciendo.

Entonces, sí me gustaría escuchar del Presidente 
el compromiso, para que este proyecto de ley se 
agende en una próxima Sesión de ser posible, 
podemos hacer incluso la mesa técnica el día de hoy 
si así lo requieren.

Presidente:
Sí lo agendamos, lo agendamos. Siguiente punto 

del orden del día.
Secretaria:
Sí Presidente.
3.	 Proyecto de Ley número 446 de 2025 

Cámara,  número 006 de 2024 Senado, 
por medio de la cual se crea el tipo penal de 
acceso carnal a animales, se modifica la Ley 
599 de 2000 y se dictan otras disposiciones.

Autores: honorable Representante. Andrés Felipe 
Jiménez Vargas y los honorables Senadores.  Alex 
Xavier Flórez Hernández, Ana María Castañeda 
Gómez, Antonio José Correa Jiménez, Carlos Julio 
González Villa, Germán Alcides Blanco Álvarez, 
Isabel Cristina Zuleta López, Julián Gallo Cubillos, 
Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán, Paulino Riascos 
Riascos, Richard Humberto Fuelantala Delgado, 
Sandra Yaneth Jaimes Cruz, Yuly Esmeralda 
Hernández Silva. 
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Ponente: honorable Representante Gabriel Becerra 
Yáñez

Texto Aprobado en Plenaria del Senado: Gaceta del 
congreso número 2042 de 2025

Ponencia Primer Debate: Gaceta del congreso 
número 2282 de 2025

Ha sido leído el siguiente punto del orden del día, 
señor Presidente.

Presidente:
Lea la proposición con que termina el informe de 

ponencia.
Secretaria:
Sí Presidente.

Proposición:
Por lo anteriormente expuesto, presento ponencia 

positiva y solicito a la Comisión Primera de la Cámara 
de Representantes dar Primer Debate al Proyecto 
de Ley número 446 de 2025 Cámara y 006 de 2024 
Senado, por medio de la cual se crea el tipo penal 
de acceso carnal a animales, se modifica la Ley 599 
de 2000 y se dictan otras disposiciones, conforme al 
texto propuesto. La suscribe el Representante Gabriel 
Becerra.

Ha sido leída, la proposición con que termina el 
informe de ponencia.

Presidente:
Se abre la discusión. Le doy la palabra al ponente 

Coordinador.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Gabriel Becerra Yáñez.
Muchas gracias señor Presidente Quiero empezar 

saludando a quienes hoy nos acompañan, como parte 
de un movimiento que ha crecido mucho en la sociedad 
colombiana y en general en todos los países. Y que 
me parece, habla bien de la condición humana que ha 
reconocido en el caso de los animales, su condición de 
seres sintientes. En particular, el liderazgo que ha tenido 
la doctora Esmeralda Hernández, no solamente en este 
proyecto, sino en otros proyectos que tienen que ver 
con garantizar los derechos de estos seres sintientes, 
en particular de los animales que progresivamente 
repito, no solamente en nuestra sociedad, sino si se 
hace una revisión de derecho comparado en muchas 
sociedades cada vez más son reconocidos en los 
marcos normativos.

Este proyecto, fundamentalmente parte de ese 
reconocimiento que ya existe en la Ley colombiana, 
en la Ley 1774 del 2016 que reconoció a los animales 
como seres sintientes y estableció sanciones penales 
frente al maltrato animal. Pero, si bien es cierto hay 
avances, no abarca una serie de realidades dolorosas 
hay que decir, bastante cuestionables desde diversos 
puntos de vista, cómo es el fenómeno de la zoofilia para 
que éste sea debidamente penalizado como un delito 
independiente. Hay unos contextos, que justifican este 
proyecto. Sobre todo, para expresar que no se justifica 
que estos actos sexuales con animales, solo puedan 
sancionarse cuando se demuestra que estos produjeron 
un daño tan grave como la muerte, o lesiones a su 

integridad física, o emocional. Y, en consecuencia, 
se justifica que este Congreso de la República pueda 
tener desarrollos normativos en el campo penal, 
incorporando este nuevo tipo penal dentro del Código, 
que para tales fines tiene nuestra juridicidad.

Hay argumentos del orden constitucional, hay 
argumentos del orden técnico, criminológicos, no 
quiero extenderme ampliamente en eso. Solamente 
quiero resaltar, que, desde el punto de vista de nuestro 
ordenamiento constitucional, la protección de la 
naturaleza, de los seres sintientes no solamente es 
un deber, es un derecho y deberemos cada vez más 
avanzar en esa dirección. Desde el punto de vista 
técnico, se ha argumentado con rigor científico a través 
de varias investigaciones, de que los animales poseen 
capacidades que le llevan a experimentar dolores 
físicos, emocionales, que sufren graves afectaciones, 
quienes tenemos por tradición, por cultura nuestras 
mascotas, hemos tenido relación permanente con los 
animales, lo hemos vivido, lo reconocemos, hemos 
construido afectos, además de vínculos físicos con 
nuestras mascotas, con nuestros animales, con los seres 
sintientes.

Y también algo que me pareció muy importante, 
que vale la pena resaltar es que, las investigaciones de 
carácter criminológico, señalan que cuando se cometen 
este tipo de afectaciones y de violaciones contra 
animales y otras formas de violencia, hay una relación 
con otro tipo de violencias, como las violencias de 
género, abuso sexual infantil y homicidio, son repito 
entre otros los argumentos. Se ha venido documentando 
también la afectación, las cifras sobre este tipo de 
prácticas donde existe realmente un subregistro muy 
grande, estamos hablando entre 2019 y 2024, hay 
solamente sesenta y cuatro denuncias por maltrato 
animal, con agravante de actos sexuales, el nivel de 
judicialización es menor solamente siete personas 
fueron imputadas y las condenas han sido mínimas. 
Hay unas cifras a propósito de datos actuales, sobre 
este tipo de prácticas en una semana que son realmente, 
pues bastante aterradoras y que seguramente la doctora 
Esmeralda, ahorita podrá también señalar.

En resumen, este proyecto tiene el propósito de 
que en ocho artículos se precise el objetivo de esta 
norma, se introduzca el nuevo delito de acceso carnal 
a animales dentro del Código Penal, se precisen las 
circunstancias de agravación punitiva aplicables a este 
delito, se promuevan campañas de carácter educativo y 
de divulgación que prevengan esta conducta, se defina 
jurídicamente el concepto de acceso carnal a animales, 
se modifique el Título de los delitos contra los animales 
que está en el Código Penal. Y se le pide a la Fiscalía 
General de la Nación, la elaboración de un protocolo 
especializado.

Pero, más allá de estos aspectos técnicos, creo que 
es un proyecto que va en la dirección correcta para 
repito como empecé, garantizar derechos a los seres 
sintientes y poder combatir una práctica totalmente 
reprochable, no solamente desde el punto de vista 
ético, sino también debería serlo y castigada desde 
el punto de vista penal. Muchas gracias señor 
Presidente.
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Presidente:
Entonces arrancamos por Cadavid, creo que fue 

el primero. Representante Cadavid.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Hernán Darío Cadavid 
Márquez:

Presidente muchas gracias. Presidente, creo que 
me dio la palabra señor, muchas gracias. Presidente 
lo siguiente, primero lo que hay que dejar confirmado 
e indiscutible es, todo el avance jurisprudencial que 
ha habido en Colombia en función de la protección 
de los animales y la consideración como seres 
sintientes, eso es indiscutible y ni más faltaba, es 
más estamos completamente de acuerdo en ello.

Yo tengo dos objeciones en este proyecto, el 
primero es que por principio yo soy de los que 
considero que no todo se resuelve creando un tipo 
penal en Colombia. Digamos Karyme, cada conducta 
que va surgiendo es un tipo penal y casi que se ha 
ido convirtiendo en una práctica, lo que se denomina 
el populismo legislativo. en términos de ir creándole 
cada vez mayores confusiones al operador judicial 
a la hora de interpretar Normas, que, en muchos 
casos, son absolutamente contradictorias entre tipos 
penales. Luego por principio, yo soy de los que me 
gusta discutir los proyectos de ley, como se está 
hablando ahorita con el de Luz Pastrana, no quería 
que se Aplazara, pero quería que lo discutiéramos 
aun cuando se votara negativo, si había que votarlo 
o corregirlo, ese es el primer tema. El Congreso, 
no puede abrir el camino solamente a que toda 
conducta termine siendo penalizada, si no a la vuelta 
de unos años nosotros no vamos a tener cómo entrar 
al Código Penal por esa puerta, cada vez más tipos 
penales.

Y segundo y de manera central y puntual, yo tengo 
una duda porque el Código Penal en el Artículo 339 en 
cuestión de maltrato a los animales y los agravantes, 
en mi opinión puede resultar teniendo un tratamiento 
más severo, que lo que está trayendo la creación de 
otro tipo penal. Luego, yo puedo entender y respeto 
la intención de quienes defienden una causa, qué tal 
que no, esa es la razón de ser del Congreso. Pero 
aquí hay que tener un elemento de control, para que 
no todo lo que se proponga como un tipo penal, pues 
termine siendo simplemente un mensaje específico, 
sino que inclusive le diría a los animalistas, que en 
su derecho defienden este proyecto, que analicemos 
el detalle, porque este proyecto puede terminar 
teniendo como consecuencia un tratamiento más 
benévolo, que lo que puede dar las causales de 
agravación punitiva Profesor Suárez Vacca, de lo 
que hoy está incorporado en la legislación penal 
actual.

Luego, tengamos el control y el rigor de la 
Comisión Primera, seamos de una vez el control 
en materia de esas discusiones, digamos, creemos 
una discusión innecesaria en el operador de justicia, 
cuando se va a encontrar dos o tres tipos penales, 
que al final del día no va a saber cuál es el que va a 
tener que aplicar, si la agravación del 339 o un nuevo 

tipo penal de un tratamiento mucho más benévolo 
en materia de sanción o punibilidad. Luego, esa 
es la observación que yo quiero dejar en materia 
de la discusión de la ponencia, yo no reprocho ni 
las motivaciones, ni el fin, ni el objetivo, pero los 
llamo digamos a la reflexión precisa, porque pueden 
terminar teniendo como consecuencia, pues un 
tratamiento más benévolo y yo creo que eso no 
tendría ninguna razón de ser, desde el punto de vista 
estrictamente penal. Gracias, Presidente.

Presidente:
Continuamos con la Representante Correal.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

a la honorable Representante Piedad Correal 
Rubiano:

Gracias señor Presidente A mí el proyecto ley 
me gusta, además porque esas circunstancias de 
agravación punitiva cuando se hace con sevicia, el 
mensaje, todo lo que estamos protegiendo me parece 
que está bien y que hay vacíos y que precisamente 
se ha avanzado en la legislación y en la misma 
jurisprudencia de la protección de los animales como 
seres sintientes. Lo que yo quiero es, yo anuncio que 
lo voy a votar positivamente, pero doctor Gabriel 
Becerra, sí me gustaría hoy estoy dedicada al doctor 
Gabriel, lástima que él está tan entretenido. Doctor 
Gabriel, usted como ponente, estoy entretenida 
con usted y es lo siguiente, estamos mandando la 
comisión primera dándole prelación a proyectos que 
son muy importantes, pero que otros de suprema 
gravedad e importancia, no se están teniendo en 
cuenta para agendarse en la Comisión Primera y le 
voy a decir cuál doctor Gabriel, el que he invitado 
a que revisemos las penas que tienen que ver con 
los menores infractores que friquen la ley penal en 
homicidios, en reclutamiento, en extorsiones.

Y que precisamente, por eso yo en el proyecto 
de Luz Ayda, ahora decía lo que tenga que ver con 
el Consejo de Política Criminal, pues eso no es 
obligatorio, es un punto a tener en cuenta, pero no es 
obligatorio y aquí tenemos que mandar un mensaje 
de la comisión primera, de que tenemos que darle 
igualmente importancia a lo que tiene que ver con 
la seguridad ciudadana del país. Yo veo eso con 
preocupación doctor Gabriel, de verdad se lo digo 
con respeto, porque este proyecto pregunté cuándo 
fue radicado en Cámara y fue el 29 de octubre de 2025 
y el nuestro es mucho anterior y tiene que ver con la 
seguridad ciudadana de todos los colombianos del 
país. Entonces, mi intervención era en ese sentido de 
que también mandemos un mensaje de la Comisión 
Primera, de que nos interesa la seguridad de todos 
los colombianos. Muchas gracias señor Presidente.

Presidente:
Continuamos con Edward Sarmiento.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Eduard Giovanny 
Sarmiento Hidalgo:

Gracias, Presidente Bueno, pues digamos que 
legislación en contra de los actos sexuales con 
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animales y seres sintientes como lo ha clasificado la 
Corte Constitucional, hay en varios países y vamos 
que en ese sentido veo positivo el proyecto de ley.

Yo lo que quisiera es, hacer acento en lo 
siguiente señor ponente y la Senadora Esmeralda 
Hernández, que ha venido liderando este debate y 
varios debates alrededor del bienestar animal, que 
es necesario dar. El proyecto de ley debe tener unas 
claridades que esperamos para un siguiente debate 
tenga, la primera hay una diferenciación entre el 
acto sexual y la zoofilia y aquí me voy a trasladar a 
una discusión, incluso clínica de la psiquiatría y de 
la salud mental; en el espectro de los manuales de 
diagnósticos y estadísticos de la salud mental hay 
una diferenciación que no es muy clara digamos 
para cuando se traslada a las legislaciones sobre 
los comportamientos, fantasías y efectivamente 
actos sexuales, que pudieran digamos ser los tres 
principales comportamientos que están inmersos en 
lo que la gente entendería como zoofilia y lo que 
penalmente termina siendo castigado.

Luego dentro de la zoofilia, dentro de la definición 
en la salud mental, clínicamente la definición de 
la zoofilia van desde la mera fantasía hasta el acto 
abusivo, que yo creo que estamos de acuerdo en que 
es un acto abusivo con un ser sintiente que no tiene 
capacidad de discernimiento y de consentimiento 
y como ese espectro es amplio, cuando uno va a 
hablar de la penalización y luego dentro del mismo 
proyecto de ley, dentro de la misma ley que crea el 
tipo penal, crea una especie de medida de prevención 
de la zoofilia. Además, en cabeza del Ministerio de 
Justicia, está sacando la posibilidad del tratamiento 
clínico de la zoofilia antes de los actos físicos y antes 
de los actos sexuales abusivos.

Luego esa diferenciación tiene que ser muy clara, 
hay que digamos generar esa discusión, entender 
que probablemente en términos penales, en términos 
del sistema judicial, en términos de política pública 
desde la perspectiva de la prevención de un delito, 
por ya sería un delito, hay que crear es unas medidas 
de prevención de los actos abusivos, por un lado. 
Por el otro, debe haber otra posibilidad y es el 
tratamiento clínico de prevención de la zoofilia, que 
tiene pues varios rangos y desde varias perspectivas 
y desde varias disciplinas de la salud mental, desde 
los psicológico hasta lo psiquiátrico y eso hay que 
involucrarlo.

Entonces, a lo que yo voy es a lo que yo voy 
es con este contexto uno: hay que hacer una 
diferenciación no es lo mismo zoofilia que los 
actos abusivos sexuales con seres sintientes, para 
este caso animales. Dos, para el caso de los actos 
abusivos debe haber un sistema de prevención que 
raya digamos o que digamos que podría caer en 
cabeza de las autoridades de la justicia, Ministerio 
de Justicia y demás, pero la prevención de la zoofilia 
también es necesaria. Luego también debe haber un 
artículo parecido al 4°, en clave de prevención de la 
zoofilia en manos de las autoridades de salud pública 
y especialmente de los encargados del Ministerio 
de Salud, de la estrategia pase a la salud pública y 

que dentro del pase a la salud pública hay una de 
las nueve líneas específicas, que ya hace parte de la 
política pública que nació desde la ley Estatutaria de 
Salud, que habla de la salud mental.

Y por supuesto de la prevención de entre otras las 
parafilias, que es desde la perspectiva clínica donde 
está incluida la zoofilia. Luego, son dos tratamientos 
distintos, uno el penal, otro el de la salud mental 
y los dos deben ir de la mano si vamos a crear un 
delito, precisamente, porque podemos terminar casi 
que penalizando o criminalizando aquel que apenas 
tiene unas conductas de ideación y no de acción y 
luego eso puede terminar siendo más complejo aun 
que lo que mencionaba el Representante Cadavid. 
Muchísimas gracias, Presidente.

Presidente:
Continuamos con el Representante Pedro Vacca.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Pedro José Suárez 
Vacca:

Gracias, Presidente. Presidente, compañeras y 
compañeros, me dirijo especialmente al ponente y 
a las autoras y autores de este proyecto, nos asisten 
varias preocupaciones, naturalmente nosotros 
siempre hemos estado del lado de la defensa de los 
animales, pero en términos de la redacción de los 
tipos penales, es importante tener mucho cuidado, 
porque por la técnica digamos que en la que se debe 
realizar la penalización, la tipificación de conductas 
punibles, debe haber extremada claridad y en ello la 
Corte Constitucional ha sido reiterativa, en señalar 
cuáles son los elementos de esas tipificaciones.

Hay unas posibles confusiones, en relación a 
las conductas específicas que pueden dar lugar a 
la penalización de la que trata este tipo penal que 
hoy se plantea crear. Si nosotros verificamos el 
contenido del artículo 339A, pues encontramos allí 
que se habla de unos actos de lesión que además 
causan la muerte, si verificamos el artículo 339 
hablamos de lesiones que menos caben gravemente 
la salud o la integridad física del animal. Estaríamos 
eventualmente hablando de la misma circunstancia 
de que trata este proyecto, lesionar la integridad 
física de un animal, el artículo 339C estaría ya allí 
señalado en principio.

Pero adicionalmente y para efectos de la discusión, 
respecto de este concreto proyecto, encontramos 
que en el artículo 339B, están las circunstancias de 
agravación punitiva y en el Literal D de ese artículo 
que señala que son circunstancias de agravación para 
las conductas descritas en el 339A y en 339C, que 
podría ser precisamente esta misma conducta, estaría 
la del que cuando se cause esa lesión o esa violación 
a la integridad física del animal mediante un acceso 
carnal. Entonces, podríamos estar eventualmente en 
una serie de conductas que ya están previstas en el 
Código Penal, como bien lo anotaba el compañero 
Cadavid.

Pero adicionalmente, tenemos que este proyecto 
plantea una pena que oscilaría entre los 24 y los 48 
meses y como también lo anota la preocupación del 
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compañero Cadavid, si nosotros hacemos el mismo 
ejercicio respecto del contenido del artículo 339C, 
en la circunstancia de agravación punitiva contenida 
en el Literal D del 339B, encontraríamos que, para 
este otro aspecto, la pena oscilaría entre 30 meses 
y 73.5 meses de prisión. Entonces, ciertamente en 
esa perspectiva, estaríamos es reduciendo las penas 
respecto de una conducta igualmente reprochable, 
que tiene que ver eventualmente con las mismas 
acciones físicas, las mismas consecuencias 
lamentables para el animal y estaríamos era con este 
proyecto, reduciendo la consecuencia punitiva.

Esto también nos plantea otra discusión, que 
desde la política criminal iría mucho más allá y es 
entonces si lo que pretendemos proteger como bien 
jurídicamente tutelado, que eso lo va a verificar 
la Corte Constitucional, es la integridad o pudor 
sexuales del animal, o es su integridad física. Si es 
el segundo evento, como lo deberíamos entender 
en principio, porque no podríamos hablar de la 
integridad y pudor sexuales del animal como bien 
jurídicamente tutelable, sino la integridad física, 
estaríamos hablando del contenido del artículo 339C 
con la circunstancia de agravación del 339B y, por 
tanto, tendríamos esa preocupación.

Entonces, yo por supuesto que siempre he sido 
defensor de los animales y en ello hemos coincidido 
con las compañeras, votaré positivo con la intención 
de que pronto se hagan unas mesas técnicas, para 
verificar el contenido de las conductas punibles, que 
no se crucen con el contenido de este tipo penal del 
339C, en la circunstancia puntualmente contenida 
en el Literal D del 339B. Adicionalmente, definir un 
poco más digamos los elementos normativos del tipo 
penal, para evitar digamos el tropiezo ante la Corte 
Constitucional por principio de tipicidad estricta, 
que seguramente van a analizar eso en la Corte 
Constitucional, verificar cuál sería concretamente la 
conducta y el bien jurídico tutelado, para que no se 
nos cruce con esta normativa que hemos encontrado 
nosotros aquí en el Código Penal, pero por supuesto 
en tratándose de la defensa de los derechos que 
esperamos pronto se puedan garantizar a plenitud, los 
derechos de los animales, votaremos positivamente, 
esperando podernos reunir para apoyar digamos en 
lo que esté a nuestro alcance del contenido de esta 
propuesta legislativa. Mil gracias, Presidente.

Presidente:
Muchas gracias, Representante. Continuamos 

con el Representante Álvaro Rueda.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Álvaro Leonel Rueda 
Caballero:

Muchas gracias, Presidente. En el mismo sentido, 
creo que es importante que desde esta Comisión 
abordemos un estudio minucioso, para que no 
cometamos errores y una conducta tan reprochable 
como la del acceso carnal en los animalitos, pues 
vaya a tener una rebaja de penas. Y lo que estamos 
viendo hoy en la Comisión Primera no es una 
discusión menor, sino también abre la puerta a un 

debate sobre los límites éticos de nuestra sociedad y 
sobre cómo entendemos nosotros la dignidad de los 
seres vivos.

Y algo muy claro que tenemos aquí enfrente 
hoy es la posibilidad de enviarle un mensaje claro 
a todos los colombianos y colombianas y es que, en 
Colombia no hay espacio para la barbarie, que el 
maltrato animal no es tolerable y que las formas más 
degradantes de violencia, deben ser sancionadas de 
manera contundente por el derecho penal, porque una 
sociedad que normalice la crueldad, es una sociedad 
que va perdiendo poco a poco su humanidad y 
nosotros no podemos desconocer una realidad y la 
realidad es que en Colombia, el maltrato animal no 
solo persiste, sino que cada día está creciendo de 
manera alarmante.

Hace un par de semanas en Bogotá, en el sur de 
Bogotá las autoridades rescataron a dos perritos, 
que según las denuncias ciudadanas habrían sido 
víctimas de presuntos abusos sexuales, hoy este 
caso está en investigación en la Fiscalía y así 
como ese, hay millones de casos que encienden las 
alarmas y aunque hemos avanzado en proyectos 
en pro de la defensa de nuestros animalitos como 
la Ley Ángel, que endureció las sanciones contra el 
maltrato animal, seguimos teniendo varios vacíos 
normativos frente a las conductas que se representan 
como una forma extrema de violencia. Y no se trata 
únicamente de proteger aquí a los animalitos, porque 
diversos estudios colegas, también han demostrado 
que quienes cometen actos de crueldad contra 
los animales, especialmente de carácter sexual, 
presentan patrones de violencia que pueden escalar 
hacia agresiones contra los seres humanos.

Por eso, bienvenida a la discusión, de antemano 
pongo de presente mi apoyo incondicional a 
este proyecto Senadora Esmeralda, pero sí con 
la prevención de que revisemos y no vayamos a 
cometer un error, que salga beneficiando a aquellas 
personas inescrupulosas, que cometen este tipo de 
actos tan degradantes y que de verdad nos ponen en 
tela de juicio, ¿Cuál es el límite ético que tenemos 
nosotros como sociedad? Por eso bienvenida la 
discusión, ojalá podamos articular entre toda esta 
Comisión y saquemos adelante este proyecto, que 
es en beneficio de los animalitos y que no podemos 
permitir que esas prácticas se sigan normalizando 
y se sigan presentando en nuestro país. Muchas 
gracias.

Presidente:
Muchas gracias, Representante. Está la 

Senadora Andrea Padilla y la Senadora Esmeralda 
Hernández, entonces continuamos con la Senadora 
Andrea Padilla. Sí está bien, me parece, entonces 
continuamos con Luz Pastrana.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Representante Luz Ayda Pastrana 
Loaiza:

Presidente, he estado escuchando atentamente 
todas las sugerencias que aquí se están presentando, 
nosotros hace muy poco aprobamos la Ley Ángel y 
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por supuesto que creo estar en lo correcto, cuando 
digo que todos estamos buscando el bienestar 
animal, que nos duelen nuestros animales, que nos 
duele lo que está pasando en Colombia, duelen esos 
casos tan atroces que estamos viendo y por supuesto 
que vamos a estar apoyando toda iniciativa que 
busque penalizar, que busque digamos que de una 
manera muy ejemplar, establecer también algunas 
limitantes, sanciones y demás.

Sin embargo, yo encuentro en todo lo que están 
diciendo mis compañeros y en el articulado algunas 
incongruencias y algunas dificultades, en las que yo 
noto que, en lugar de mejorar las penas, en lugar 
de endurecer esas penas, lo que se está haciendo 
es disminuir en mucho del articulado, lo que ya 
se ha logrado mediante otras leyes. Yo tengo que 
decirles digamos que hay muchísima disparidad de 
lo que ya hemos aprobado, con lo que nos vienen a 
presentar, hay muchísimas inquietudes también de, 
¿Cómo van a operar esas sanciones y esas multas? 
Hay muchísimos interrogantes también frente al 
acceso carnal, a cómo es un tema también sexual 
con nuestros animales.

Entonces, yo le pido señor Presidente y voy a 
radicarle una solicitud de aplazamiento, para una 
Mesa Técnica que ya han estado hablándolo aquí, que 
de hecho mi compañero Representante Pedro Suárez, 
ha solicitado también que hay unas inquietudes que 
se deben resolver, pues resolvámoslas antes de que 
pasemos a plenaria. Mi solicitud expresa señor 
Presidente, es el aplazamiento de este proyecto para 
hacer una Mesa Técnica y luego de ella, sí poderle 
dar discusión a este debate. Muchas gracias.

Presidente:
Preséntela y mientras tanto, le damos la palabra 

a los otros Representantes. Continuamos con la 
Representante Jennifer Pedraza.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Representante Jennifer Dalley 
Pedraza Sandoval:

Gracias, Presidente. Lo primero que yo quiero 
plantear, es que es una vergüenza y tenemos y 
tenemos que reflexionar como sociedad, por el 
hecho de que hoy tengamos que estar legislando 
porque en nuestro país no solamente hay acceso 
carnal y violencia contra niños, niñas y mujeres, 
sino también contra los animales. O sea, el hecho 
de que tengamos que estar en este momento en un 
debate que tipifica actos sexuales violentos, abuso 
sexual contra los animales de verdad pienso que 
debería llamar a la reflexión plena, sobre el nivel 
de violencia tan normalizado y tan generalizado 
en nuestra sociedad y que termina afectando a los 
más vulnerables y en este caso, pues hoy vemos la 
necesidad de legislar.

Yo estoy de acuerdo, con que se cree un tipo penal 
que reconozca el acto sexual en animales como un 
delito y que además, se plantee una necesidad de 
sancionarlo. Entonces lo primero que yo quiero 
decir, es que estoy de acuerdo con el espíritu 
general que plantea este proyecto de ley, que es 

indignante que tengamos incluso que legislar en ese 
sentido y que creo que esta batalla es dura Senadora 
Esmeralda, pero quizás lo más duro es la batalla 
cultural, de educación y de prevención, para incidir 
realmente en la cotidianidad. Yo tampoco soy amiga 
del populismo punitivo, por ejemplo, sin embargo, 
creo que si hay algo que deberíamos castigarlo y 
que hoy no está castigado hay que atenderlo de esa 
manera y acompañarlo con medidas de educación y 
prevención.

Sin embargo, yo comparto una preocupación 
que aquí ya se ha esbozado Senadora, que tiene 
que ver con los casos en los cuales el acto sexual 
en contra de los animales, genera daño físico o la 
muerte del animal, sobre todo pensando en que 
podamos encontrar una alternativa que sancione 
de manera contundente este tipo de prácticas y me 
pregunto, si la mejor forma de hacerlo es a través de 
incluirlo en este nuevo tipo penal, o si sería lo mejor 
mantenerlo como un agravante, dado que igual este 
Congreso también ya ha legislado afortunadamente, 
vía de reconocer el maltrato animal, elevar penas y 
sanciones y me parece que esa es la tensión que en 
este momento yo enfrento, porque en todos los casos 
en donde hay abuso sexual de los animales, pues 
no necesariamente fallecen, especialmente cuando 
estamos hablando de animales grandes.

Entonces, esa es la preocupación que yo tengo, 
buscando que la sanción que se pueda reglamentar, 
incorporar, pues realmente sea tan contundente como 
lo es este delito. Entonces desde mi perspectiva, esa 
es como la preocupación técnica que yo tengo y pues 
me gustaría preguntarle a la Comisión, porque veo 
que todo el mundo tiene la actitud digamos de hacer 
que el proyecto avance, quizás hay elementos que 
ajustar vía una discusión de Mesa Técnica, pero veo, 
o yo veo en este momento la voluntad política de la 
Comisión, para que este proyecto tenga prioridad, 
entonces le plantearía eso a la Comisión y por 
supuesto a la autora también, para ver ustedes cómo 
lo están viendo, es mi preocupación central. Porque 
si al final terminamos definiéndolo como un nuevo 
delito, en los casos en donde esto implique también 
daño físico o muerte del animal, podríamos terminar 
teniendo una pena menor de lo que lograríamos si 
lo interpretamos como un agravante del delito ya 
fortalecido a través de la Ley Ángel. Esa es como 
mi intervención y mi preocupación.

Presidente:
Muchas gracias, Representante. Continuamos 

con el Representante Juan Carlos Losada.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Juan Carlos Losada 
Vargas:

Gracias, Presidente. Presidente querido, en el año 
2015 esta Comisión aprobó la creación del tipo penal 
de maltrato animal, yo fui el autor y el ponente de esa 
ley, posiblemente la ley más importante que se haya 
sacado en este Congreso en favor de los animales, 
porque no solamente los declaró seres sintientes, 
que es hoy si se quiere, la justificación plena de 
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todo lo otro que se ha podido legislar en favor de los 
animales en este Congreso, sino que además se creó 
el tipo penal de maltrato animal. Cuando nosotros 
creamos ese tipo penal, sabíamos perfectamente que 
en ese momento y creo que todavía lo es un poco 
hoy, era absolutamente imposible meter a la gente 
a la cárcel por esos hechos, por eso nosotros ni 
siquiera lo intentamos, nosotros nuestro objetivo era 
crear el tipo penal de maltrato animal.

Y yo lo dije en esa intervención, profe usted es el 
único sobreviviente de esa época, bueno y el doctor 
Óscar Sánchez, usted todavía no estaba aquí, usted 
llegó al siguiente año mi querido amigo, usted estaba 
aquí como asesor tal vez, no lo recuerdo, no usted 
trabaja en el Ministerio del Interior. La realidad 
es que durante esa discusión, nosotros creamos 
unos agravantes punitivos, entre esos el del abuso 
sexual a los animales, ya no recuerdo exactamente 
cómo quedó, está igual en la Ley Ángel hoy, eso no 
cambió. Y nosotros sabíamos que ahí nos íbamos a 
quedar cortos, porque el abuso sexual a los animales 
debería ser en mi concepto, de hecho tal vez hasta 
el único que debería dar cárcel de verdad, porque 
en la mente de la persona que es capaz de ir a violar 
a un animal, pasan cosas muy distintas al borracho 
que va y le mete un machetazo a un perro porque 
está borracho y porque es un violento y le mete un 
machetazo a lo que se le acerque, o lo que sea, pero 
ser capaz de violar a un animal, ahí hay una cosa que 
es distinta.

De hecho, gran parte de la justificación con la 
que nosotros logramos aquí crear el tipo penal de 
maltrato animal, era justamente el hecho de que 
aquel que es capaz de hacerle daño a un animal, 
perfectamente lo puede hacer después con seres 
humanos, la gente entendió eso muy bien durante 
esa época, porque era evidente que todos los 
asesinos en serie, habían cometido algún tipo de 
violencia contra los animales antes de ejercerlo con 
seres humanos. Luego la peligrosidad de aquel que 
es capaz de abusar sexualmente de un animal, yo 
sí estoy absolutamente convencido que en ese caso, 
esa persona debería estar tras las rejas.

Ahí a uno lo pueden aquejar todo tipo de 
contradicciones Jennifer, porque es que cuando uno 
ve las tasas de reincidencia en Colombia y ve que 
el 75% de aquellas personas que van a la cárcel, 
reinciden en un crimen peor que el que cometieron la 
primera vez y cuando usted ve por ejemplo, durante 
el proceso de La Habana, cómo fue la tasa, ¿Cómo 
se dice? Lo acabo de decir, la tasa de reincidencia, 
pues es todo lo contrario, ahí solamente fue una tasa 
de reincidencia el 25%, ¿Cuánto le cuesta mantener 
a una persona a la cárcel al año, a un ciudadano? 
Entre 18 y 23 millones de pesos más o menos por 
ahí está hoy, mientras que, ¿Cuánto fue lo que le 
dieron a cada uno de esos reinsertados de las FARC 
para que montara un proyecto productivo, para que 
hiciera lo que había que hacer? Entonces, será que 
nuestro modelo carcelario no hay que ponerlo en 
causa hoy y darse cuenta que la resocialización, no 
pasa por ir a la cárcel.

Lo que estamos haciendo al llevar a la gente a 
la cárcel en Colombia, es llevarlos a una escuela de 
lampa, eso es lo que hay en las cárceles en Colombia 
doctora Pastrana, es una escuela de lampa, por eso 
el 75% de la gente que paga una pena intramural, 
reincide en un crimen peor que el que cometió la 
primera vez. Sin embargo, yo sigo pensando que 
lo mejor que hay que hacer aquí en este caso, es 
meter a la gente a la cárcel cuando comete un abuso 
sexual contra un animal, porque ahí la peligrosidad 
es enorme, la peligrosidad es enorme.

En el caso de la Ley Ángel, las penas por 
los agravantes punitivos entre ellos este, da la 
posibilidad de que el juez dé o no dé cárcel, usted 
que conoce perfectamente cómo funciona la mente 
de los jueces, yo apuesto que, si hay dos o tres casos 
de cárcel al año en la Ley Ángel por este tema, va 
a ser mucho y serán muchos más los casos, porque 
los jueces de la República no van a dar cárcel, de 
hecho, ya lo hemos visto, en algunos de los casos 
de la Ley Ángel. Pero recordemos además que en 
la Ley Ángel doctora Padilla ya que está usted aquí, 
la cárcel se incluyó en el último debate, de hecho, 
la cárcel fue aprobada en el Senado de la República 
en una conciliación, el Senado negó la cárcel para el 
delito de maltrato animal, por eso digo que todavía 
esta es una discusión que está abierta, la misma 
discusión que en el año 2016.

Yo hago este contexto, porque estas decisiones 
nunca son fáciles David, decir, bueno vamos a 
meter a la gente a la cárcel no es un tema menor, 
pero yo me pregunto, ¿Para qué presentar el delito 
autónomo de delitos sexuales contra los animales 
doctora Esmeralda Hernández, para no meter a la 
gente a la cárcel? Yo eso no lo logro entender, ese 
es el único pedazo que yo sigo sin entender de este 
asunto, porque si ya en los agravantes punitivos de 
la Ley Ángel dan cárcel, ¿Por qué aquí no lo vamos a 
hacer? Porque en el Senado de la República como lo 
negaron en la Ley Ángel, negaron esto también, no. 
Yo lo que propongo, es que si vamos a crear el delito 
como corresponde, le metamos a eso cárcel, es tan 
simple como eso, sino no tiene ningún sentido, es 
mejor dejar el agravante punitivo de la Ley Ángel y 
ya está, ¿Si me explico? Si no, ¿Para qué? Para tener 
un tipo penal que en la realidad pues va a dar las 
mismas penas que cualquier otro maltrato animal, 
que cualquier otro, yo a eso no le veo mucho sentido.

Y no se preocupe, que el Senado de la República 
aparentemente no lee muy bien lo que aprueba la 
Cámara en las conciliaciones, porque después de 
haber negado en el Senado durante la Ley Ángel 
la cárcel, allá la aprobaron de un solo pupitrazo. 
Entonces, pues es evidente que no les importa, 
no leen las conciliaciones doctora Esmeralda, 
presentaré una proposición para que se cree el 
delito. Votaré favorablemente este proyecto, pero 
hagámoslo metiéndole severidad a este tema, porque 
aquí sí hay una mayor peligrosidad, de quien es 
capaz de cometer un acto sexual con un animal, que 
en cualquier otro caso en maltrato. Muchas gracias, 
Presidente.
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Presidente:
Gracias a usted Representante Juan Carlos. 

Continuamos con el Representante Polo Polo y se 
prepara Carlos Ardila.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Miguel Abraham Polo 
Polo:

Muchas gracias, Presidente. Lo primero que hay 
que dejar claro, es que aquí rechazamos cualquier 
tipo de conducta que maltrate o abuse de un ser vivo, 
o en especial hablando de este proyecto un animal. Y 
los cuadros, en mi caso viniendo de la Costa Caribe, 
en donde en el pasado este tipo de prácticas eran 
normalizadas, me alegra que hoy haya la voluntad 
política en esta Comisión Primera por parte de todos, 
para impulsar este tipo de iniciativas que buscan 
beneficiar y proteger a seres indefensos como son los 
animales. Pero también, hay algunas preocupaciones, 
preocupaciones técnicas, preocupaciones legislativas 
y por ejemplo, el artículo 339A y 339B, en especial 
en este último en el Literal D, ya es específico y 
establece unos castigos para este tipo de conductas.

Por otro lado, aquí hemos ignorado algo muy 
importante y es el concepto por parte del Consejo 
Superior de Política Criminal, que si me lo permiten 
lo voy a leer, una parte de manera textual dice: “el 
Consejo considera fundamental, que medidas como 
las mencionadas estén respaldadas por evidencia 
empírica sólida, que justifiquen su necesidad y sus 
posibles efectos, la introducción de nuevos tipos 
penales, la reducción de beneficios o el aumento 
de penas, tienen una clara incidencia en la política 
criminal y por ende, deben basarse en datos concretos, 
justificados y fácticos. 

Sin embargo, la exposición de motivos del 
proyecto no los proporciona. Más allá de señalar las 
dificultades de la tipificación, un respaldo empírico 
suficiente que explique por qué los actos sexuales 
con animales deberían ser clasificados como un 
delito autónomo, ni como ello contribuiría a abordar 
eficazmente a la problemática planteada”.

Entonces, aquí tenemos un concepto por parte del 
Consejo Superior de Política Criminal, que nos está 
diciendo en pocas palabras, que este proyecto necesita 
más sustento técnico, necesita más respaldo técnico 
y jurídico para que se dé. Lo hemos dicho, estamos 
a favor de este tipo de iniciativas que protejan la 
dignidad de los animales, pero con lo que no estamos 
de acuerdo es, que por el afán de tal vez hacer un 
populismo legislativo, no estoy diciendo que este sea 
el caso, pero hay otros casos, pues vayamos a ir en 
contravía de lo ya establecido por la ley.

Y por otro lado, este tipo de normas como ya lo 
han dicho algunos colegas acá, al final van a terminar 
creando un paralelismo jurídico, en donde la autoridad 
judicial no va a saber si judicializar al criminal o con 
el artículo 339A y 339B del Código Penal, o con 
esta nueva ley que parece ser, que parece ser que va 
a terminar siendo mucho más beneficiaria para los 
criminales. Entonces por esa razón, yo voy a apoyar 
la proposición de nuestra compañera Luz Pastrana, 

creemos una Mesa Técnica, yo estoy dispuesto a 
participar en ella y obviamente a sacar este tipo de 
iniciativas adelante. Muchas gracias, Presidente.

Presidente:
Muchas gracias, Representante. Cerramos 

entonces con el Representante Carlos Ardila.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa:

Presidente y colegas, muchas gracias. Para no 
repetir lo que ya varios colegas han dicho, yo creo 
que en su gran mayoría esta Comisión acompaña la 
iniciativa y acompaña esta causa, como muchas que 
hemos acompañado en esta Comisión y que tiene 
como gran propósito la protección de los animales 
en Colombia. Hay una duda y hay una discusión 
de orden jurídico y es, más allá del tipo penal que 
estamos aquí discutiendo, la gran discusión es el bien 
jurídico que se está tutelando.

Ese bien jurídico aquí termina siendo la integridad 
sexual, integridad sexual del animal. Hay una duda y 
es la que tenemos que absorberle a los colegas, es si 
vamos a terminar poniendo en riesgo este proyecto 
porque la Corte lo podría fácilmente tumbar. Creemos 
el tipo penal, de acuerdo, bien, lo tipificamos, pero el 
bien jurídico a tutelar, ¿Es ese? Lo dejo ahí, digamos 
para que los autores y el mismo ponente lo podamos 
discutir, acompañamos la iniciativa como hemos 
acompañado muchas en este sentido, pero yo también 
tengo la duda y es una duda jurídica y es una discusión 
penal.

Presidente:
Muchas gracias, Ardila. Continuamos entonces 

con Jorge Tamayo, que había pedido la palabra y 
luego después vamos ahora sí con las Senadoras.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante. Jorge Eliécer Tamayo 
Marulanda:

Gracias, Presidente, un saludo para los miembros 
de la Comisión. Simplemente quería hacer un 
llamado de colegaje, de fraternidad y respeto con 
otros Congresistas Senadores que están presentes, yo 
he asistido en varias oportunidades a las diferentes 
Comisiones, inclusive a las plenarias del Senado y allí 
de manera deferente, los Senadores me han escuchado 
intercaladamente con los Representantes, no 
necesitan autorización porque ellos son Congresistas, 
ellos no necesitan autorización, inclusive podemos 
presentar proposiciones en los trámites, yo quisiera 
escuchar también la voz de las Senadoras que hoy nos 
acompañan acá, son igual que nosotros y de manera 
deferente deberíamos de escucharlas también a ellas, 
porque me parece que es importante también escuchar 
la opinión de lo que puede ser un trámite en Senado 
de la República. Gracias, Presidente.

Presidente:
Muchas gracias, Representante Tamayo. 

Continuamos con la Senadora Andrea Padilla, 
Senadora.
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La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Senadora Andrea Padilla 
Villarraga:

Presidente muchísimas gracias y gracias a 
los Representantes, a las Representantes de esta 
Comisión. Con mi equipo apoyamos plenamente 
esta iniciativa, yo desde el 2017 me acuerdo escribí 
un artículo titulado “Delito Autónomo”, en el que 
hablaba de la necesidad de tipificar, de darle la 
autonomía a esta conducta como un nuevo tipo 
penal, de manera que lo apoyo de manera fervorosa. 
Pero tengo dos preocupaciones que ya son las que 
han manifestado Representantes en esta Comisión, 
con respecto a la posible regresividad.

Esa regresividad se ve representada, eso no es de 
interpretación, son números, son números cuando 
sencillamente la Ley Ángel me dice que cuando el 
acto sexual como agravante, va con la lesión o va 
con la muerte, yo puedo aspirar a unas penas que 
me dan de 30 a 75 meses en el caso de las lesiones 
y en el caso de la muerte de 48 a 98 meses, es decir, 
puedo aspirar a una medida de aseguramiento. 
Pero sí no establecemos dentro del articulado, que 
cuando la conducta acompañe o vaya con lesión 
o muerte, lo que va a hacer el Juez por principio 
de favorabilidad, es tomar la pena más baja y este 
proyecto de ley muy bien intencionado, propone una 
pena de 24 a 48 meses. De manera que no solamente 
sería más baja, sino que no podríamos tener medida 
de aseguramiento. Claro exactamente, entonces 
ni bajo muerte, que es el delito gravísimo, ni las 
lesiones graves podríamos aspirar a esa medida de 
aseguramiento.

El otro asunto es, que dentro del texto se propone 
una modificación en la definición y dice así: “Por 
acto sexual, se entenderá todo acto sexual distinto 
del acceso carnal”, ¿Qué quiere decir esto? Que 
si tengo un caso de muerte, les voy a poner un 
ejemplo, el miserable mató al perro y encima de 
eso hubo penetración, lo abusó sexualmente con 
penetración, es decir tenemos acceso carnal, como 
hay modificación de la definición, pues ya el juez 
no va a poder aplicar el agravante, ¿Qué nos queda? 
Nos queda el delito de muerte, cuya mínima son 32, 
con el nuevo delito en caso de que esta Comisión 
y este Congreso apruebe, cuya mínima son 24. Lo 
que va a hacer el juez penal es irse por los cuartos 
más bajos, que es lo que hacen los jueces penales, 
por lo tanto, no vamos a poder tener una medida de 
aseguramiento. 

Entonces, me preocupa realmente mucho que la 
buena intención de esta iniciativa, pues nos cause un 
efecto regresivo, hablábamos con la Representante 
Jennifer, perdónenme la crudeza de lo que voy a 
decir, pero es que cuando se abusa sexualmente de 
un perro, de un gato, de una gallina, pues el daño 
es casi que inevitable, por la condición corporal de 
la criatura, es muy pequeño, lo rompe, lo destruye, 
rompe sus órganos, lo rasga, lo mata. Pero cuando 
estamos frente a una vaca, un burro, un caballo, 
pues es un animal grande que puede tener otro tipo 
de lesiones, una infección por ejemplo, pero muy 

probablemente no va a haber un daño físico, para 
esos casos este delito es muy valioso, pero lo que no 
podemos hacer es crear un delito, cuya descripción, 
cuyo contenido tenga un efecto regresivo. Esa es 
mi única preocupación, apoyando de corazón este 
proyecto honorables Representantes.

Presidente:
Muchas gracias, Senadora. Le vamos a dar 

la palabra a la autora del proyecto, la Senadora 
Esmeralda Hernández

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Senador Yuly Esmeralda Hernández 
Silva:

Hola, Presidente gracias, un saludo cordial a 
todos los compañeros y compañeras Congresistas 
de esta Comisión, un agradecimiento especial a la 
Mesa Directiva por haber agendado este Proyecto, 
esta discusión. Quiero decirles que me siento muy 
complacida por la discusión que aquí se ha generado, 
porque es un tema que despierta interés, gracias por 
hacer el estudio, por hacer la revisión del articulado 
y por manifestar las distintas inquietudes, que me 
parece que aportan mucho, mucho a esta discusión.

Decirles, que estas inquietudes principales que 
ustedes han planteado acá no son nuevas, ya las 
hemos venido discutiendo en los debates previos, 
este es un proyecto de ley que va a cumplir casi 
dos años, el 20 de junio cumple dos años de trámite 
legislativo en el Congreso de la República, hemos 
tenido muchísimas Mesas de Trabajo con abogados 
penalistas de distintas vertientes, de izquierda, 
de derecha, que nos han ayudado a construir este 
proyecto. Hemos tenido Mesas de Trabajo con la 
Fiscalía General de la Nación, yo personalmente 
me senté con la Fiscal General de la Nación para 
construir, para darle viabilidad al articulado y para 
garantizar que justamente no tuvieran componentes 
de regresividad, ni que entraran en conflicto con otros 
tipos penales que existen en la norma actualmente.

Quiero hacerles varias claridades, para ir 
respondiendo una a una. La primera es, que, cuando 
se radica el proyecto de ley, este proyecto de ley se 
había radicado casi que al tiempo la ley conocida 
como Ley Ángel, así que cuando se aprueba la Ley 
Ángel nosotros nos tenemos que ver obligados por 
supuesto a hacer unas adecuaciones de este proyecto 
de ley, que no vayan en contravía con lo que se aprobó 
con la Ley Ángel, entre otras cosas con la pena que 
tiene que ver un poco con lo que ha planteado Juan 
Carlos. Nosotros Representante Losada, ¿Qué fue lo 
que hicimos? Para aclarar ese primer punto, la Ley 
Ángel divide los delitos, entonces crea el delito de 
lesiones del animal y el delito de muerte y establece 
una pena para el delito de lesiones y otra para el 
delito de muerte.

Hay que tener claro que una violación, un acceso 
carnal a un animal no tiene absolutamente nada que 
ver y no es la misma conducta que darle una patada 
a un perro, que dejarlo amarrado, que maltratar a 
un animal por cualquier otro método, por cualquier 
otra vía, esto tiene connotaciones absolutamente 
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distintas desde la misma motivación que tiene el 
delincuente, el presunto criminal para violar, o para 
acceder carnalmente a un animal. De hecho, hay 
estudios psicológicos, sociológicos, hay estudios 
de casos no solamente en Colombia, sino en todo el 
mundo que nos dicen, que las personas que se inician 
sexualmente con animales, luego tienen o cometen 
crímenes o delitos sexuales contra seres humanos, 
eso está comprobado. Entonces, no se puede 
equiparar una lesión generada por cualquier otra 
motivación, que una lesión generada por el acceso 
carnal a animales, esa es la primera distinción.

Entonces, como la Ley Ángel definió una pena 
para el delito de lesiones y una para el delito de 
muerte, nosotros nos tuvimos que ver obligados 
a definir una pena intermedia, porque nosotros 
teníamos de hecho una pena superior, explícita en el 
documento original que se sometió a primer debate, 
pero no podemos poner una pena por encima, es 
decir no puede ser una pena por debajo de la pena 
de lesiones, pero tampoco puede ser una pena por 
encima del delito de muerte, porque violar a un 
animal pues no es más grave que matar al animal, 
o que ocasionarle la muerte al animal. Por eso 
Representante Losada, es una pena intermedia y 
por eso sería inviable incrementar la pena por ese 
antecedente que quedó en Ley Ángel, no lo podemos 
hacer y ya lo discutimos.

Lo segundo, tiene que ver con la distinción y la 
preocupación que acá ha planteado el Representante 
Cadavid, el Representante Pedro Suárez Vacca y 
varios de ustedes que he escuchado atentamente, es 
una discusión que nosotros también tuvimos muy, 
muy a fondo en las distintas Mesas Técnicas, quiero 
compartirles también ahorita, le quiero pedir a mi 
equipo que me ayude a imprimir varias copias de 
los conceptos, que también tocan este punto, del 
Ministerio de Justicia y de la Fiscalía General de la 
Nación, que hacen un análisis detallado artículo por 
artículo, punto a punto y que le dan una viabilidad y 
concepto positivo a este proyecto.

¿Por qué no va en contravía digamos, o por qué 
no tiene un efecto de regresividad? Primero porque 
como lo ha explicado la Senadora Padilla, no todos 
los tipos, métodos, estrategias, herramientas de 
acceso carnal a un animal implica la generación 
de lesiones, Representante Polo Polo, ¿Por qué? 
Cuando hay penetración por ejemplo a un perro, a 
un gato, a una gallina, por supuesto hay una evidente 
lesión y entonces uno allí puede acudir al delito de 
lesión, con la circunstancia de agravación punitiva, 
o con el agravante de acceso carnal o de violación, 
pero hay otro tipo de conductas, ustedes no se 
imaginan lo aterrador que fue construir este proyecto 
en términos investigativos, cuando entrabamos 
a buscar en internet, cuando revisábamos casos, 
cuando revisábamos bibliografía al respecto, 
encontrábamos una cantidad de situaciones que uno 
no se las imagina con animales.

Y quiero ser un poco más explícita para que ustedes 
entiendan un poco la diferencia, hay pornografía 
con animales, en la que los seres humanos se untan 

dulces, golosinas y demás en los genitales y hacen 
que los animales laman los genitales, graban todo 
esto y hay una cantidad de publicidad, pornografía 
que se vende, que se rota. Y no solamente esto, hay 
una cantidad de aberraciones, felación con animales 
incluso acuáticos, que no necesariamente generan 
dolor, que generan lesiones al animal, pero que sí 
permiten entre ver una conducta que es moralmente 
reprochable, que tiene que estar prohibida, que tiene 
que estar penalizada, porque eso va a dar el paso a 
futuras conductas, que por supuesto van a tener otras 
implicaciones. Pero además, el tema de la pornografía 
es bastante amplia en todos los ámbitos, el uso de 
una cantidad de herramientas para penetrar a los 
animales, que no necesariamente generan lesiones 
graves o evidentes, o a simple vista, también están lo 
suficientemente desarrolladas y yoles invitaría que 
puedan revisar un poco la exposición de motivos, en 
la que se muestran todas las situaciones aberrantes 
y de perversión con animales en términos de acceso 
carnal.

Si ustedes revisan, nosotros intentamos en el 
artículo 5°, describir qué significaría para nosotros 
el acceso carnal y ustedes se dan cuenta, que 
estamos intentando cobijar absolutamente todas 
las conductas que implicaría. Dice: A pesar de las 
conductas descritas en los artículos anteriores, 
se entenderá por acceso carnal, la penetración 
del miembro viril humano por vía anal, vaginal u 
oral del animal, la penetración vaginal, anal con 
cualquier otra parte del cuerpo humano o con 
cualquier objeto. Así como la penetración anal, 
vaginal u oral del miembro viril o de un animal a 
un humano. De hecho, hay una proposición que nos 
está pidiendo ampliar esa definición, para tener en 
cuenta digamos otras prácticas, otras herramientas, 
otros usos que se da digamos en el desarrollo de la 
actividad y de la practica sexual.

Por eso no podemos equiparar el delito de 
acceso carnal violento, aun simple delito de acceso 
carnal violento a un simple delito de lesiones. Si 
encontramos por ejemplo, y quiero ponerles un 
caso particular, el que les ponía al comienzo, hay 
un tema que incluye pornografía y demás, en la que 
se pone al animal a lamer los genitales de un ser 
humano, no existe delito de lesiones, no podría la 
persona que quiera denunciar el delito, denunciar 
por lesiones, ni por muerte, así que quedaría una 
cosa pro fuera del Código Penal que no podría estar 
tipificado, que no podría estar penalizado, porque se 
necesita comprobar el delito principal, para luego 
comprobar la circunstancia de agravación punitiva 
o el agravante.

Pero en cambio, si esta tipificado como delito 
autónomo, si se puede hacer cuando existe lesiones 
del animal por causa del acceso carnal, lo que hemos 
conversado y a la conclusión a la que llegamos con 
Fiscalía, insisto nuevamente, Fiscalía General de la 
Nación, con Ministerio de Justicia y con distintos 
abogados que nos han asesorado en este tema, 
porque yo no soy abogada y menos penalista, es 
que se puede presentar un concurso de delitos, es 
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decir, el delito que sería el de zoofilia, más el delito 
de lesiones y entonces hay un concurso de delitos 
que disminuye la posibilidad de disminución de la 
pena, al contrario, lo que hace es que incrementa la 
pena como está establecido digamos en los distintos 
apartados del Código Penal.

Ahora, si el acto de zoofilia le genera muerte al 
animal, pues claramente lo que va a hacer en este 
caso el Fiscal, lo que harán los jueces es tipificar, 
o imputar, o investigar por el delito de muerte al 
animal. Así que este es un debate que ya hemos dado 
de manera amplia, un debate que se dio también 
en el Senado de la República, que se encuentra 
avalado, revisado por las instituciones, por las 
entidades, así que yo les pediría, o les daría un parte 
de tranquilidad, justamente por la preocupación que 
aquí surge porque es legítima, yo también tenía la 
misma preocupación cuando empezamos a debatir 
alrededor del proyecto de ley, pero está resuelta con 
esta redacción, pero nosotros no tenemos problema, 
en que si ustedes quieren podamos avanzar con 
este proyecto de ley en la discusión acá, incluso 
Presidente se pueda ampliar la ponencia para 
cuarto debate, con las personas que han planteado 
preocupación y podamos hacer una revisión y mirar 
nuevamente la redacción del articulado, no tenemos 
ningún problema.

Simplemente un llamado compañeros, 
compañeras. Este es un proyecto que tiene solamente 
dos meses para convertirse en ley de la República, 
se hunde el 20 de junio, yo quiero ponerles que 
por los animales, que para prevenir este tipo de 
violencias que son atroces, ustedes no se imaginan 
los casos que hemos recibido en solo una semana, 
la semana anterior a Semana Santa, solamente 
casos que se conocen, porque hay un subregistro 
enorme, porque además la gente no tiene cómo 
denunciar, solamente en casos que se conocen y en 
redes sociales, la violación de tres gallinas a manos 
de un solo hombre, tres gallinas y dos pollitos, se 
imaginarán ustedes que es lo que significa eso para 
los animales, otro hombre violó a una perrita y otro 
hombro violo a un perrito, en una sola semana, eso 
pasa todos los días.

Aquí tenemos una persona que adoptó, que 
recogió un animal cuyo maltratador sigue en la calle 
violando animales, un animal que lo violaban, que 
hacían felación también con el animal y que mientas 
lo violaban le ponían y le encendían colillas de 
cigarrillos alrededor de todo su cuerpo, aquí está 
la persona y como esos casos conocemos todos los 
días una cantidad de casos enormes en todo el país. 
Así que pedirles que podamos avanzar, que estamos 
completamente abiertos, quienes me conocen saben 
que yo tengo digamos un ánimo siempre conciliador, 
un ánimo para resolver absolutamente todas las 
preocupaciones, todas las dudas e inquietudes frente 
a los proyectos de ley, porque por supuesto nuestra 
intensión siempre es que sea lo mejor para los 
animales, que podamos fortalecer las instituciones 
de justicia, que podamos fortalecer la legislación a 
favor de los animales.

Tengan la plena tranquilidad, de que esto es un 
proyecto que ha sido estudiado, que ha sido trabajado, 
que ha sido concertado además con el Movimiento 
por los Derechos Animales en Colombia, así 
que invitarles a que podamos continuar con la 
discusión de este proyecto de ley y ya tenderemos la 
oportunidad de sentarnos por si tienen inquietudes o 
preocupaciones adicionales. Una última, el Consejo 
Nacional de Política Criminal, para que tengamos en 
cuenta eso, porque se habló de un concepto negativo, 
emitió concepto negativo, pero a un documento 
que era previo como se los decía al comienzo a Ley 
Ángel, es decir, ese documento no contiene todas las 
actualizaciones que se dieron después de Ley Ángel, 
no contiene los subrogados penales que estaban 
en ese momento que fue la principal objeción que 
presento el Consejo Nacional de Política Criminal y 
no contiene el término de prescripción que también 
estaba previsto para término. Así que, por eso 
tenemos los conceptos actualizados para que ustedes 
puedan tener total tranquilidad, de que fue construido 
de la mano con las instituciones. Muchas gracias, 
Presidente.

Presidente:
Muchas a usted Senadora por las claridades. Una 

Réplica de la Senadora Andrea Padilla.
La Presidencia concede el uso de la palabra a 

la honorable Senadora Andrea Padilla Villarraga:
Presidente, más que una Réplica y agradezco, 

serán treinta segundos. Simplemente quero aclarar, 
que si pudiese haber concurso en el caso con el 
ejemplo que daba de muerte, con el nuevo tipo penal 
de acto sexual, de abuso sexual, de acceso carnal para 
ser exacta, no podría aplicarse el agravante, es decir, 
insisto en que estaríamos frente a un concurso de dos 
delitos, que evidentemente digamos cuya sanción 
sería tasada por el juez por los cuartos más bajos. 
Entonces, en este caso no tendríamos, ni siquiera 
podríamos aspirar a la posibilidad de la medida de 
aseguramiento, que hoy nos da cuando el juez penal 
imputa el delito de muerte con el agravante de acto 
sexual.

Quiero ser muy insistente en eso, porque 
realmente preocupa mucho que haya regresividad 
en ese sentido, de hecho, quería señalar que en la 
plenaria del Senado, estas proposiciones fueron 
aprobadas, pero lamentablemente llegaron, pues 
la proposición o la ponencia para este debate, llego 
sin esas proposiciones que fueron aprobadas en la 
plenaria del Senado. Muchísimas gracias, Presidente.

Presidente:
Muchas gracias a usted Senadora. Continuamos 

entonces con la Representante Luz Pastrana.
La Presidencia concede el uso de la palabra a 

la honorable Representante Luz Ayda Pastrana 
Loaiza:

Presidente, mi intervención es para pedirle 
a su Señoría, someter a votación la solicitud de 
Aplazamiento con Mesa Técnica, visto que ya 
ampliamente han dicho acá las inquietudes que hay, 
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digamos que el traslape pues que hay también con 
la Ley Ángel, todo lo que está ocurriendo con estos 
tipos penales. Y adicional a eso, pues tengo que 
decirlo, digamos en mi proyecto anterior, no teníamos 
concepto negativo, en este tenemos un concepto 
negativo que no ha sido actualizado y también estamos 
hablando de un tema de política criminal, que ya lo 
decía la Mesa Directiva, que pues requiere digamos 
que un tanto más de estudio, Así las cosas, solicito 
a la Mesa Directiva someter el aplazamiento del 
proyecto, generar la Mesa Técnica para la aclaración 
de este articulado y así poder avanzar en el. Gracias.

Presidente:
Continúa el Representante Tamayo y luego. Una 

Moción por favor, una Moción para el Representante 
Racero, por favor.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante. David Ricardo Racero 
Mayorca:

No, muy concreto con lo que dijo la colega Luz 
Ayda, una cosa es solicitud de aplazamiento y otra 
cosa conformación de Mesa Técnica, son cosas 
diferentes, vamos a poner en consideración y por 
supuesto cualquiera lo puede hacer la solicitud de 
aplazamiento, pero si hay aplazamiento no significa 
de entrada que tiene que haber Mesa Técnica, eso es 
completamente diferente y eso tiene un procedimiento 
diferente, es más, yo soy de los que opino que el tema 
de las Mesas Técnicas, eso muy bien lo ha dicho la 
Secretaria, eso no existe, en ningún momento dice en 
la Ley 5ª proposiciones, bueno uno lo puede plantear, 
o también lo puede tener la potestad el Presidente, 
pero por supuesto que es totalmente legítimo, válido 
que un Congresista, una Representante de manera 
verbal pueda solicitar la proposición de aplazamiento 
y por supuesto se tiene que votar. Ah, ya está escrita, 
bueno perfecto, igual insisto, también verbal, era solo 
aplazamiento cierto, listo, ya, Presidente. Gracias.

Presidente:
Bueno, entonces terminamos con el Representante 

Tamayo, cerramos para votar.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Jorge Eliécer Tamayo 
Marulanda:

Gracias, Presidente. Por las mismas razones que en 
el proyecto anterior, anuncié que votaría positivamente 
su discusión voy a votar esta, porque son los mismos 
argumentos y uno en la vida tiene que ser coherente, 
entonces yo voy a votarlo porque el debate trata de 
eso, si hay posiciones divergentes, pues presenten las 
proposiciones, los argumentos y gana aquí, ese es el 
debate, pero aquí le hemos corrido, le tenemos pánico 
a los debates argumentados y estructurados. Gracias, 
Presidente.

Presidente:
Señora Secretaria, lea la proposición para 

someterla a votación
Secretaria:
Sí, señor Presidente:

Proposición:
Solicito respetuosamente se aplace la discusión 

del Proyecto de Ley número 446 de 2025 Cámara - 
006 de 2024 Senado, por medio de la cual se crea el 
tipo penal de acceso carnal a animales, se modifica 
la Ley 599 de 2000 y se dictan otras disposiciones. 
Luz Ayda Pastrana Loaiza.

Ha sido leída la proposición, Presidente 
puede usted ponerla en consideración y votación, 
solicitando abrir el registro, pero Presidente antes 
de eso, yo sí quiero dejar una Constancia como 
Secretaria y Notaria de la Mesa Directiva, es que 
en virtud de la ley que establece la solicitud del 
concepto de política criminal, esta Comisión sin 
perjuicio de que este proyecto empezó trámite en el 
Senado, solicitó en Senado el concepto de política 
criminal, como el concepto que llegó es al proyecto 
original, nosotros en calidad de Secretaría y por 
instrucción de la Mesa, solicitamos al Consejo de 
Política Criminal concepto al texto que venía del 
Senado de la República, lo que hizo el Consejo de 
Política Criminal, para claridad de la Comisión, es 
que envió nuevamente el concepto que había emitido 
inicialmente.

Dejo esa constancia para que quede claridad 
de que esta Mesa Directiva, en cabeza del señor 
Presidente Gabriel Becerra, dio la instrucción de que 
se pidiera el concepto al texto que venía del Senado 
de la República y el Consejo de Política Criminal 
no envió tal concepto. Presidente, puede usted 
abrir registro para la votación de la proposición de 
aplazamiento

Presidente:
Se abre el registro.
Secretaria:
Honorables ya pueden votar, ya está abierto el 

registro para votar la proposición que solicita el 
aplazamiento de la discusión de este proyecto, quien 
vote Sí está pidiendo que se aplace, quien vote NO 
que se continúe con la discusión. Pueden votar.

Votaron los honorables Representantes:

Albán Urbano Luis Alberto NO 
Ardila Espinosa Carlos Adolfo SÍ
Becerra Yáñez Gabriel NO
Cadavid Márquez Hernán Darío NO VOTÓ
Caicedo Rosero Ruth Amelia EXCUSA
Campo Hurtado Óscar Rodrigo NO VOTÓ
Castillo Advíncula Orlando NO 
Castillo Torres Marelen EXCUSA
Correal Rubiano Piedad NO VOTÓ
Cortés Dueñas Juan Manuel NO VOTÓ
Cotes Martínez Karyme Adrana NO
Díaz Matéus Luis Eduardo NO VOTÓ
García Soto Ana Paola NO VOTÓ
Gómez Gonzales Juan Sebastián NO VOTÓ
Isaza Buenaventura Delcy Esperanza EXCUSA 
Jiménez Vargas Andrés Felipe NO VOTÓ
Juvinao Clavijo Catherine EXCUSA
Landínez Suárez Heráclito NO 
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Losada Vargas Juan Carlos NO
Manrique Olarte Karen Astrith EXCUSA
Mosquera Torres James 
Hermenegildo NO VOTÓ

Ocampo Giraldo Jorge Alejandro NO 
Osorio Marín Santiago NO VOTÓ
Pastrana Loaiza Luz Ayda SÍ
Pedraza Sandoval Jennifer Dalley NO 
Peñuela Calvache Juan Daniel NO
Pérez Altamiranda Gersel Luis NO VOTÓ
Polo Polo Miguel Abraham SÍ
Quintero Ovalle Carlos Felipe NO VOTÓ 
Racero Mayorca David Ricardo NO
Rueda Caballero Álvaro Leonel NO  
Sánchez Arango Duvalier EXCUSA
Sánchez León Óscar Hernán NO VOTÓ 
Sánchez Montes de Oca Astrid NO VOTÓ 
Sarmiento Hidalgo Eduard Giovanny NO 
Suárez Vacca Pedro José NO 
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer NO 
Triana Quintero Julio César NO VOTÓ 
Uribe Muñoz Alirio NO VOTÓ
Uscátegui Pastrana José Jaime NO VOTÓ 
Wills Ospina Juan Carlos NO VOTÓ

Presidente:
Cierre votación, señora Secretaria.
Secretaria:
Presidente, ya está votando la doctora Jennifer, 

debemos anunciar proyectos Representantes, hay 
quorum deliberatorio en el recinto.

Cerrado el registro Presidente, existe quorum 
deliberatorio, se ha desintegrado el decisorio. por 
el Sí Tres (3) por el NO Catorce (14). Así que no 
hay decisión de la Comisión, pero si usted me 
autoriza puedo anunciar proyectos.

Presidente:
Anuncie proyectos, señora Secretaria.
Secretaria:
Presidente anuncio para sesiones conjuntas:
•	 Proyecto de Ley número 020 de 2025 

Cámara, 302 de 2025 Senado, por medio 
del cual se crea el Ministerio de Igualdad 
y Equidad y se dictan otras disposiciones.

Este de Conjuntas para cuando el Presidente de 
las Conjuntas a bien tenga citar.

Para sesión ordinaria:
•	 Proyecto de Ley número 446 de 2025 

Cámara número 06 de 2024 Senado, 
por medio de la cual se crea el tipo penal 
de acceso carnal a animales, se modifica 
la Ley 599 de 2000 y se dictan otras 
disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 164 de 2025 
Cámara, por medio del cual se dictan 
disposiciones en materia de contratación 
estatal para la alimentación saludable 
en las instituciones educativas oficiales y 
centros educativos oficiales, y se dictan 
otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 232 de 2025 
Cámara, por la cual se modifica la Ley 
1437 de 2011 y se garantiza la doble 
instancia en los procesos de nulidad 
electoral a algunos servidores públicos de 
elección popular.

•	 Proyecto de Ley número 428 de 2025 
Cámara número 155 de 2024 Senado, por 
medio de la cual se modifica la estructura 
nacional de donación, trasplante de 
órganos y componentes anatómicos, la Ley 
9ª de 1979, la Ley 1805 de 2016 y se dictan 
otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 476 de 2025 
Cámara, por la cual se adoptan medidas 
de protección para personas naturales 
frente al reporte o denuncia de presuntos 
actos y/o hechos de corrupción.

•	 Proyecto de Ley número 137 de 2025 
Cámara por medio del cual se crea el 
delito de ingreso de elementos prohibidos 
a establecimientos de reclusión.

•	 Proyecto de Ley Estatutaria número 
496 de 2025 Cámara número 50 de 2025 
Senado, por la cual se reglamenta el 
artículo 246 de la Constitución Política y 
se establece la coordinación y articulación 
entre la Jurisdicción Especial Indígena 
y el Sistema Judicial Nacional, para 
garantizar la autonomía jurisdiccional de 
las comunidades y pueblos indígenas y se 
dictan otras disposiciones. 

Presidente han sido anunciados por 
instrucciones suyas los proyectos que se discutirán 
y votarán en la próxima sesión ordinaria y sesión 
conjunta.

Presidente:

Se levanta la sesión y se anuncia por Secretaría.

Secretaria:

Así se hará, Presidente, siendo la 1:29 de la 
tarde usted ha levantado la sesión y se convocará 
por Secretaría, buenas tardes.

Anexos: ciento diez (110) folios
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